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rió en un calabozo del castillo de Figueras, 
con todos los indicios de un envenenamiento, 
que pesarán eternamente sobre la memoria de 
Napoleón. 

Ahora que ha trascurrido más de medio siglo 
desde aquella época, ahora que sin pasión y á 
sangre fria podemos apreciar los sucesos, haga
mos otra cosa que repetir lo que tantas veces y 
tanmagistralmente está ya dicho: tendamos una 
rápida ojeada, no por los campos de batalla, 
sino por los ánimos de los actores en aquel dra
ma colosal, dejando á un lado las versiones cor
rientes y agrupando en breves páginas los do
cumentos; los papeles , las ideas populares de 
entonces, como el investigador de tiempos re
motos que, prescindiendo de los cronistas, v á á 
buscar la verdad en los pergaminos originales, 
en los testimonios y memorias de los observado
res coetáneos, enlosdatos anecdóticos ya olvida
dos, á fin de obtener las consideraciones críticas 
y filosóficas, el espíritu de la época sometida á 
su estudio, lo que calla la historia juzgándolo 
indebidamente poco digno de su atención. 

E l ciego entusiasmo de los españoles por 
Fernando , de quien hacian la personificación 
de su causa, les inspiró varios proyectos para 
arrancarle de Francia, juntamente con su her
mano D. Carlos: organizáronse sorpresas, algu
nas de las cuales se proponían nada menos que 
atacar á Napoleón en el mismo palacio de Mar-
rae y entregarle á Inglaterra. Fernando, el que 
habia hecho decir á la junta, que estaba resuelto 
á perder la vida antes que acceder á una renun
cia inicua, se opuso terminantemente por no 
correr peligros personales, si el éxito se desgra
ciaba, como se habia opuesto en Vi tor ia , y en 
Vergara, y en Irun, á que estorbaran su viaje: 
José se dispuso á entrar en España á la pri
mera indicación de su hermano (i). 

(i) A l mismo tiempo se cantaba por las calles de 
Madrid lo siguiente: 

«Virgen de Atocha, 
dame la mano, 
que tienes puesta 
la bandolera 
del rey Fernando. 
Virgen de Atocha, 
dame tu poder, 
para que al rey Fernando 
le traigas con bien. 

Y a vienen las provincias 
arrempujando, 

Las últ imas palabras de Fernando después 
de suscribir el tratado con Napoleón , fueron 
para aconsejar: en público, la obediencia, y en 
secreto la insurrección , que debería empezar 
en el momento que se le internase en Francia 1, 
«/o cual no sucedería sino por la violencia,» y 
para mandar que se convocasen Cortes , que 
por de pronto se ocuparan : «únicamente de 
proporcionar arbitrios y subsidios.» José empe
zó por darunaConstitucion, que no era cierta
mente un modelo , pero que al fin era un paso 
en el camino del progreso, y por reunir la junta 
de Bayona y poner por primera vez á discusión 
la abolición del Santo Oficio, la tolerancia 
política y religiosa , la cuestión de mayorazgos 
y varias medidas económicas (i). 

L o primero que hacía Fernando al llegar á 
Valencey, era escribir á Napoleón una carta in 
digna, llena de adulaciones (2). 

L o primero que hacía José al llegar á V i 
toria, era escribir á Napoleón: «Señor, llego á 
esta ciudad donde he sido proclamado ayer. 
Nadie ha dicho la verdad á V. M. El hecho es, 
que no hay un español que se decida por mí, ex
cepto el pequeño número de personajes que ha 
asistido á la junta y que viaja conmigo. Los 
otros, llegados aquí y á otras ciudades antes 
que yo, se han ocultado espantados de la o p i 
nión u n á n i m e de sus compatriotas» (3). 

v la Virgen de Atocha 
trae á Fernando.» 

Preciso es convenir en que las musas negaron sus ins
piraciones, mientras se las obligó á ocuparse exclusiva
mente de Fernando: todavía no son esa tosca y vulgar 
canción y otras del mismo jaez las peores que entonces 
se oian ; aún habia un sucio y grosero estribillo, que se 
repetia por todas partes poco antes de la venida de 
José I : cuando en las composiciones poéticas y en los 
himnos patrióticos se invocaron la independencia y la 
libertad, fué cuando aparecieron los poetas inspirados, 
para reemplazar á los torpes copleros del príncipe de A s 
turias, dignos Horneros de tal héroe. 

(1) Y un coplero decia: 
"¡Oh mil veces Fernando afortunadol 

Envidio tus virtudes, que han sabido 
granjearte el amor de unos vasallos 
los más merecedores, los más dignos 
de tu amor paternal y tus cuidados.» 

Conversación que tuvo el príncipe Murat con D. Manuel 
Godoy. Imprenta y librería de Collado, calle de la Mon
tera. 

(2) Carta de 18 de Mayo desde Valencey. 
(3) Carta de 12 de Julio desde Vitoria. Memoires et 

correspondence politique et militaire du roy Joseph. París, 
tomo IV. 

Y un folleto juzgaba á José de este modo: "Pepino el 
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Fernando escribía al emperador: «Doy muy 
sinceramente en mi nombre y en el de mi her
mano y tio á V. M. Ly R. la enhorabuena, de 
la satisfacción de ver instalado á su querido her
mano el rey José en el trono de España» (i). 

José escribía al emperador: «Mi posición es 
única en la historia, no tengo aquí un solo par
tidario» (2). 

Fernando escribía de su puño y letra á José, 
felicitándole «por su traslación del reino de Ña
póles al de España, reputando á ésta feli\, de 
ser gobernada por quien habia mostrado ya su 
instrucción práctica en el arte de reinar», á lo 
cual añadía, que tomaba «parte también en las 
satisfacciones de José, porque se consideraba 
miembro de la familia de Napoleón, por haber
le pedido una sobrina para esposa y esperaba 
conseguirlo.» Su servidumbre, noticiosa de la 
instalación de José en el trono de la patria de 
los exponentes, con el consentimiento de toda 
la nación, juraba obediencia á la nueva Consti
tución y fidelidad al rey de España José I, e lo
giando su bondad y su humanidad (3): José 

tuerto, ha venido dándose con los talones en las nalgas... 
diciéndome, que él no entendía de reinados entre unas 
gentes, que tocan á muerto en la entrada de los reyes, y 
llevan cuchillos y navajas... ¡Ah tontuelo! Le encargo que 
oiga misa con los españoles, y va á pedirla á las cinco de 
la tarde, después de haber trasegado á su panza una azum
bre de Valdepeñas. ¡3jiién había de creer que era tan bes
tia!» El testamento de Bonaparte. Imprenta de la viuda de 
Caballero, Jardines, 6 1 . 

(1) Carta de 22 de Junio de 1808 desde Valencey. 
(2) Carta de 18 de Julio desde Burgos. 
Un folleto popular excitaba al mismo tiempo de este 

modo los ánimos en favor del príncipe felicitador: 
"Las víctimas inocentes del 2 de Mayo que alzan del 

fondo del sepulcro un grito atrevido y memorable, y la 
persecución y las desgracias de nuestro amado Fernando VII, 
claman venganza, venganza.» Retrato político del empe
rador de los franceses. Sin pié de imprenta. 

Y corrian por el pueblo estos versos: 

" A las armas, soldados, 
á la victoria, al triunfo, á la venganza, 
corramos denodados 
á romper de Fernando las cadenas, 
y en la dulce esperanza 
de hacer útil la sangre de esas venas 
destruid, asolad, echad por tierra 
ese vil aduar de foragidos: 
Sientan, pues, los horrores de la guerra 
que tienen merecidos: 
conseguid peleando 
vengar á Dios, haceros con Fernando." 

El juego de las provincias de España. Primera parte, 
Imprenta de Vega y compañía. 

(3) Carta de 22 de Junio desde Valencey. 

contestaba á su hermano que le decia: «Te-
neis un gran n ú m e r o de partidarios en Es
paña, pero que están intimidados,» (1) en una 
carta que empezaba con un rasgo de indepen
dencia de carácter, refiriéndose á Savary: «¿Es 
él ó yo,—decia,—quien tiene derecho de man
dar? E n mi edad y en mi posición puedo tener 
consejeros, pero no amos en España (2), y con
cluía de este modo: «Tropas viejas y millones, 
sin lo cual no conservaremos á España: cincuen
ta mil hombres y cincuentamillones lo más pron
to posible» (3). 

Fernando escribía á Napoleon: «Mi tio y 
mi hermano han celebrado tanto como yo la no • 
ticia de la venida de V. M. I. y R. á Paris, que 
nos acerca á su persona, y pues que, sea cual 
fuere el camino que vuestra majestad siga, de 
todos modos debe pasar cerca de aquí , mirar ía
mos como una grande satisfacción que V . M . 
I. y R . tuviese la bodad de permitirnos salirle 
al encuentro, y de renovarle personalmente 
nuestros homenajes, en el sitio que designare, 
siempre que no le incomode. V . M . I. y R . disi
mulará este deseo, inseparable del sincero afec
to y del respeto con que tengo el honor de ser 
de V . M . I. y R . el más humilde y apasionado 
servidor» (4): José respondía á Napoleon, que 
le decia: «Tened valor y alegría y no dudéis ja
más de un éxito completo» (5): «Enr ique IV te-

(1) Carta de 19 de Julio desde Bayona. 
(2) Carta de 23 de Julio desde Buitrago. 
(3) E l Semanario patriótico contenía entonces lo que si

gue: "Este fatuo (José), digno hermano del más insensato 
de los déspotas, quiere también seguir sus huellas y ar
rebatar el incensario, después de usurpado el cetro. E n 
Logroño llegó á tal exceso su delirio, que subió al pulpi
to y se puso á predicar al pueblo que se hallaba congre
gado en la iglesia. Como la- celeridad con que S. M . se 
ve obligado á recorrer sus Estados, no le na permitido 
todavía aprender el idioma de sus amados vasallos, echó 
el sermon en italiano; pero el patriarca de sus Indias tu
vo después la honra de traducirle al castellano en el mis
mo pulpito. Este paso tan solemne, tan pió, tan digno de 
una cabeza imperial francesa, acabará de dar á conocer al 
mundo lo que hay que esperar de semejante gente.» 

E l sermon decia entre otras cosas: "Si el gran Napo
leon que tanto se interesa en la felicidad de un rei
no vecino y tan caro amigo y aliado suyo, os propone 
abolir la dinastía de los Borbones, cuya familia os tiene 
tanto tiempo há oprimidos bajo las fatales cadenas de una 
esclavitud infame, ¿corresponderéis á sus interesantes de
signios, oponiéndoos á los auxiliadores y ministros de 
vuestra libertad?" Hoja suelta titulada: Sermon que predi
có el sen. r Josef Bonaparte, intruso rey de España, en la 
santa iglesia de Logroño, en italiano. Imprenta de Agapito 
Fernandez Figueroa, calle de las Aguas, 17. 

Í4.) Carta de 29 de Julio desde Valencey. 
5) Carta de 21 de Julio desde Bayona. 
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nía un partido, Felipe V no tenía que combatir 
más que un competidor;j^o tengo por enemiga, 
una nación de 12 millones de habitantes, bravos 
y exasperadoshasidL el último extremo. Se habla 
públicamente de mi asesinato, pero no está en 
eso mi temor. Todo lo que se ha hecho aquí el 2 
de Mayo es odioso; no se ha guardado ninguna 
de las consideraciones que debieran tenerse á 
este pueblo... No puedo menos de repetir lo 
que he dicho y escrito tan á menudo á V . M . , 
pero no tiene confianza en mi manera de ver. 
Cualesquiera que sean los acontecimientos que 
espero, esta carta recordará á V . M . que yo te
nía razón.» «SÍ la Francia ha puesto sobre las 
armas un millón de hombres en los primeros 
años de la revolución, ¿por qué la España, to
davía más unánime en su furor y en su odio, 
no ha de poner quinientos mil , queserán aguer
ridos y muy aguerridos dentro de tres meses?» 
«Cincuenta mil hombres y 5o millones antes de 
tres meses.» «Los hombres honrados no están 
más en mi favor, que los picaros. No, señor, 
estáis en un error. V U E S T R A G L O R I A SE 
H U N D I R A E N ESPAÑA» (1). 

Fernando pasaba la vida en Valencey entre
teniéndose en labores de manos ó de torno á que 
principalmente se mostraba muy aficionado su 
tio D . Antonio, y gozando de los saraos y fes
tines á que le invitaba la princesa de Tai l le-
rand (2): José escribía á su hermano: «Se necesi
tan medios inmensos para someter á España; es
te país, este pueblo, no se parece áningun otro: 
no se encuentra un espía, ni un correo» (3). 
«Quiero conquistar yo mismo á España ó ser
vir al lado de V . M . , si se resuelve á hacer por 

(1) Carta de 24 de Julio desde Madrid. 
Y D. Francisco Sánchez Barbero publicaba á la sazón, 

con gran aplauso, una macarronea que terminaba bur
lándose de José en estos términos: 

"Currite Matritum versilia currite pronta;; et Pepe de 
parte mea facitote mamolam." •• 

Pepinada ab uno Conciso d\sáí uto Marlinis macarrónico-
poetaliter facta. 

Y en las esquinas de Cádiz aparecía un cartel que 
decia: 

"Badajoz rendida. Gloria inmortal á la soberbia A l -
bion y odio sempiterno al tirano y á su hermano..." En 
el medio aparecia éste en una mal trazada figura, sentado 
sobre una cuba, con un vaso en la mano en actitud de 
beber, y debajo se leia: ";Amargo trago!" 

_ (2) Historia de la <vida y reinado de Fernando VII, ya 
citada. 

(3) Carta de 29 de Julio desde Madrid. 

sí mismo esta guerra, que merece bien todo el 
ascendiente de su genio» (1). 

Fernando amenizaba su existencia con ga
lantes aventuras, que pertenecen á la historia 
del hombre y no á la del rey (2): José escribía á 
Napoleón: «Yo le predigo á V M . (y. desde que 
he llegado á España no le he escrito nada que 
no hayan confirmado los hechos), que dentro 
de tres meses no será ya tiempo. De aquí á en
tonces, España tendrá 400 ó 5oo.ooo hombres 
sobre las armas, tan aguerridos como los bata
llones franceses que han vencido en los prime
ros años de la revolución francesa» (3). 

Fernando, en vez de dolerse de las amargu
ras de la nación, felicitaba al conquistador en es
tos términos: «Señor, el placer que he tenido 
viendo en los papeles públicos las victorias con
que la Providencia corona de nuevo la augusta 
frente de V. M. I.yR., y el grande interés que 
tomamos mi hermano, mi tio y yo en las satis
facciones de V . M . I. y R., nos estimulan á feli
citarle con el respeto, el amor, la sinceridad 
y el reconocimiento en que vivimos bajo la 
protección de V . M . I. y R.»(4). Napoleón le 
decia á José: «Yo encontraré en España las 
columnas de Hércules, pero no los límites de 
mi poder»(5); y José respondía: «El honor, la 

(1) Carta de i . ° de Agosto desde San Agustín. 
Y la poesía convertia en raudales de lágrimas los sa

raos y festines de Valencey por medio de este romance: 
"Allá en la oscura prisión, 

en donde yace cautivo 
nuestro joven rey Fernando, 
á quien traición puso grillos, 

Amargas lágrimas vierte 
lanzando tristes suspiros, 
qu? envia á su dulce patria, 
de quien llora los peligros.» 

Las lágrimas de Fernando VII. Imprenta de la viuda de 
Caballero, Jardines, 61. 

(2) Historia citada. 
(3) Carta de 3 1 de Julio desde Chamartin. 
Y corría por las aldeas un Catecismo frailuno que con

tenia este diálogo, en que el rey galante ocupaba el lu
gar que verá el lector: "P. Decid, niño, ¿cómo os lla
máis? R. Español. P. ¿Qué quiere decir español? R. Hom
bre de bien. P. ¿Quién es nuestro rey? R. Fernando VII. 
P. ¿Con qué amor debe ser obedecido? R. Con el amor á que 
le han hecho acreedor sus virtudes y desgracias... P. ¿Quién 
ha venido á España? R. La segunda persona de la trinidad 
endemoniada. P. ¿Cuáles son sus principales oficios? R. Los 
de engañar, robar, asesinar y oprimir. P. ¿Qué doctrina 
nos enseñó? R. La infidelidad, la depravación de costum
bres y la irreligión." 

Sin pié de imprenta. 
(4) Carta de 6 de Agosto de 1809 desde Valencey. 
(5) Carta de 31 de Julio desde Burdeos. 
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conciencia, ó en fin, ese instinto secreto que 
es el móvil de todas mis acciones, no me per
mitiría jamás permanecer en el trono de Espa
ña, si esta monarquía se disminuyera en la 
más mínima parte. E n la suposición de que la 
Francia quisiera prodigar gratuitamente su san
gre y su oro para colocarme y sostenerme en el 
trono de las Españas, no puedo ocultar á V . M . 
que no podría soportar la idea de que otro que 
vuestra majestad mandara en España las tropas 
francesas. Constituido en conquistador de este 
país por los horrores de la guerra, en la cual 
todos los individuos españoles tomarían parte, 
sería por largo tiempo objeto de terror y de 
execración . Soy demasiado viejo para tener 
tiempo de reparar tantos males, y habría levan
tado sobrados odios durante la guerra para que 
el pueblo pudiera recoger en mis últimos años el 
resultado del bien que hubiera hecho durante la 
pa\ en medio de las prevenciones y las calami
dades de todos géneros (1). 

Fernando celebraba la paz de Napoleón con 
el Austria y su enlace con María Luisa, después 
del divorcio de Josefina, entregándose á los re
gocijos y placeres; con parada militar en el pa
tio del palacio de Valencey, donde brillaban las 
bayonetas teñidas en sangre, española; con un 

(1) Carta de 9 de Agosto desde Burgos. 
Y decían los frailes, haciendo una parodia sacrilega de 

los mandamientos: 

»E1 quinto, no matarás 
de tu prójimo ninguno: 
los gabachos, uno á uno, 
matarás los que podrás.» 

Y corría en las mesas un papel que hacía decir á Na
poleón: "Se empezará luego á la condutcion de los veci
nos á este mi reino, dando principio por los más princi
pales, y se entregarán las casas y haciendas á mis vasa
llos, los soldados franceses; y si se notase alguna resisten
cia ó alboroto, se castigará ejemplarmente á los tumul
tuarios, con horca ó arcabuceo, para escarmiento." Plan 
de transmigración de los españoles, que por disposición del 
gran Napoleón tenia man lado ejecutar en España... compro
bado todo por los mismos dichos de su ejército, oidos de sus bo
cas. Sin pié de imprenta. 

Y una oda á la salida que Cádiz hacía contra los fran
ceses, definía así lo que la nación debia prometerse del 
triunfo de una ú otra causa: 

"Corred, corred animosos 
á los campos de la gloria, 
y con la dulce victoria, 
hijos de España, tornad. 

En vuestro baldón estriba 
nuestro infame cautiverio, 
en vuestro honor el imperio 
de la hispana libertad.» 

Te-Deum, tras del cual daba vivas al emperador 
y la emperatriz; con suntuosas iluminaciones, 
conciertos y banquetes, en los cuales brindaba 
de este modo: a A nuestros augustos soberanos, 
el grande Napoleón y María Luisa su augusta 
esposa,» y hablaba de sumisión y eterna obe
diencia á sus intenciones y deseos (1), y volvía 
á insistir en que le casaran y escribía á Napo
león: «Me atreveré á añadir que esta unión y la 
publicidad de mi deseo, que daré á conocer á la 
Europa, si V . M . lo permite, podrá ejercer una 
influencia saludable sobre el destino de la Es
paña^ quitar á un pueblo ciego y furioso, el 
pretexto de continuar cubriendo de sangre su 
patria en nombre de un príncipe, el primogéni
to de su antigua dinastía, que se ha convertido, 
por un tratado solemne, por su propia elección 
y por ia más gloriosa de todas las adopciones, 
en príncipe francés é hijo de V. M. I.y R.» (2). 
José escribía á Napoleón , que le decia : «Yo 
creo que por vuestro gusto particular os cuida
ríais poco de reinar sóbre los españoles» (3): 
«Conservar el mando del ejército, bastante tiem
po para batir al enemigo; volver á Madrid con 
las tropas , porque han salido conmigo , y en 
esta capital dar un decreto diciendo , que re
nuncio á reinar sobre un pueblo que debo redu
cir por la fuerza de las armas, y que teniendo 
todos los elementos, entre un pueblo tal y el de 
Ñapóles, que sabe apreciar mi gobierno y hace 
justicia á mi carácter, doy la preferencia á Ña
póles , haciendo votos por la felicidad de los 
españoles, y yendo á trabajar en el de las DosSi-
cilias.» «¿Por qué ligarme á mí, á quien V . M . 
profesa tanto afecto, á un pueblo que me recha
za , porque soy su hermano, y que exigiría de 
mí para estar tranquilo el carácter sombrío, 
sospechoso y fero^ de Felipe II, cuando la natu
raleza me ha dado un sentimiento de honor y 
delicadeza que los franceses pueden apreciar, y 
el alma que ha sabido cautivar la afección de los 
italianos?» (4) 

(1 ) Carta del gobernador de Valencey al ministro de 
Policía en 2 de Abril. 

(2) Carta de 3 de Mayo desde Valencey. 
(3) Carta de 3 de Agosto desde Burdeos. 
(4.) Carta de 9 de Agosto desde Burgos. 
Un folleto de la época se expresaba entonces así: 
"Tuvimos una nueva dinastía después de la guerra de 

sucesión: Felipe V fué exaltado al trono; pero los reyes 
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U n emisario del gobierno inglés , el barón 
Col ly , se introdujo en Valencey con una carta 
del rey Jorge, que decia entre otras cosas: «No 
obstante la violencia y crueldad con que el usur
pador del trono de España oprime aquella na
ción, debe ser de mucho consuelo para V . M . 
saber que vuestro pueblo conserva su lealtad 
y amor á la persona de su legítimo soberano, y 
que España hace continuos esfuerzos para sos
tener los derechos de V . M . y restablecer los de 
la monarqía. Los recursos de mi reino, mis es
cuadras y ejércitos se emplearán en ayudar á 
los vasallos de V . M.» « Sólo falta la presencia 
de V . M . , donde inspirará una nueva energía.» 
«Por tanto, exijo de V . M . , con toda la fran
queza de aliado y la amistad que me une á sus 
intereses, que piense en los medios más pruden
tes y eficaces de escapar... y presentarse en me
dio de su pueblo, unánime en sus deseos de la 
gloria y dicha de V . M.» Fernando hacía prender 
al barón Col ly y avisar al gobernador de Valen
cey, y le decia: «El ministro inglés, falsamente 
persuadido de que estoy detenido aquí por fuer
za, me propone medios para que me fugue , y 
me ha enviado un emisario;» y llamaba «hor
rorosa» á la empresa é «infernal» al proyecto, 
para cuyos autores y fautores pedia el cas
tigo (i). 

de la casa de Borbon rijieron todos con la propia debili
dad que sus postreros predecesores, ¿Qué ha hecho la Es
paña bajo su gobierno, sino enflaquecerse más y más, é 
irse concentrando nuestro poderío?" "Mientras conserve 
la España la integridad de su territorio, puede renacer su 
prosperidad; y estoy para mí que bastaría que una dinas
tía nueva y enérgica viniese á reemplazar á unos reyes 
holgazanes, para que tornásemos á subir á aquel puesto 
elevado cuya memoria se conserva en los fastos del mun
do." " Y a no existe la sangre de los Reyes Católicos; y 
es bien notorio que no hemos conquistado nuestro país 
á los moros bajo el linaje degenerado de los Borbones. 
Está ya consumada nuestra degradación con unos reyes 
haraganes que sólo gobernaban por mujeres ó favoritos, 
que no han sabido mantener en las circunstancias más 
críticas ni su poderío, ni la unidad de la nación. Busque
mos en otra casa destinos más prósperos y más sólidos 
apoyos." "Compatriotas, no estamos en circunstancias 
ordinarias... que sea rey de España Carlos ó Fernando, 
tenemos ya roto el pacto que unia á los vasallos y al mo
narca, rompiéronle ellos mismos con sus propias manos: 
el uno bajando del trono para obedecer á unos cuantos 
soldados amotinados; y el otro destronando á su padre 
con el auxilio de la fuerza y de la corrupción, y quebran
tando á un mismo tiempo las leyes de la sangre y las 
constituciones del Estado." El dictamen que formará la 
posteridad sobre los asuntos de España. Madrid, 1808. 

(1) Carta de 6 de A b r i l desde Valencey. 

Napoleón destituyó desde Chamartin á los 
consejeros de Castilla ; abolió la Inquisición; 
redujo el número de conventos ; extinguió los 
derechos señoriales, puso las aduanas en la fron
tera y decretó la Guardia Nacional. José recur
rió,, como todos los poderes que penden de los 
azares de la guerra, á medidas odiosas de repre
sión; pero suprimió las órdenes de caballería, á 
excepción de la militar de España que habia 
creado y la del toisón; extinguió las órdenes 
monacales, mendicantes y clericales, ya redu
cidas por su hermano á una tercera parte; abo
lió el voto de Santiago, el Concejo dé la Mesta, 
el tormento, la horca y las baquetas; dio decre
tos dignos de elogio para mejorar la enseñanza 
pública y la beneficencia; despojó á los eclesiás
ticos del fuero civil y criminal; intentó organi
zar la administración municipal; hizo una d i 
visión territorial; estableció en el Mediodía la 
milicia cívica, y manifestó deseos de dar á la 
nación un gobierno ilustrado y acomodado á 
las ideas del siglo (1). 

José luchaba en España sin esperanza: la na
ción peleaba por su independencia y su liber
tad, heciendo de un hombre un ídolo; el ídolo 
se ocupaba de solicitar en París que no se le 
tomaran en cuenta de su asignación 200.000 
francos que habia gastado alegremente en com
pañía de su hermano y su tio (2). 

(1) Y al mismo tiempo que Fernando se negaba á 
romper las cadenas en que le decían preso, y á presentar
se en España con una espada y un caballo á ganar el tro
no que habia perdido, Cádiz, celebrando el aniversario 
del 2 de Mayo, escribía sobre la puerta de la iglesia en 
que se celebraban las exequias, estos famosos versos que 
encerraban grandes y elocuentes lecciones: 

" A los que mueren dándonos ejemplo, 
No es sepulcro el sepulcro, sino templo." 

Entonando también la siguiente estrofa de la canción 
de Arriaza al mismo aniversario: 

"¡Dia terrible, lleno de gloria, 
lleno de sangre, lleno do horror! 
Nunca te ocultes a la memoria 
de los que tengan patria y honor! 

(2) Carta de Aranza y Urquijo á José, de 18 de Agos
to de 1808 desde París. 

Y el poeta de Las lágrimas de Fernando Vil cerraba su 
romance con estas estrofas: 

"Así en la oscura prisión, 
en donde yace cautivo 
nuestro joven rey Fernando, 
á quien traición puso grillos. 

Amargas lágrimas vierte, 
lanzando tristes suspiros, 
que envia á su dulce patria 
de quien llora los peligros. 

L a fama en tanto pregona 
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Cerremos aquí esta triste confrontación de 
sentimientos y de hechos, que podríamos alar
gar indefinidamente. No concedamos simpatías 
á los afrancesados, que ni entonces ni nunca 
merece disculpa el que se alia con el invasor de 
su patria, y contempla desde el bando extran
jero la mortandad de sus hermanos; nuestros 
padres no aceptaron las roformas que les ofre
cían á precio de su honra, ni la paz á costa de 
la independencia nacional; nosotros hubiéra
mos hecho lo que ellos; pero deploremos, como 
ellos tuvieron ocasión de deplorar bien amar
gamente, la fatalidad que por la fuerza de las 
circunstancias, identificó con lacausade un gran 
pueblo el nombre del príncipe afrancesado de 
Valencey, del futuro rey ingrato de España. 

Y a hemos dicho que no entra en nuestro 
propósito citar siquiera las derrotas y victorias 
que ensangrentaron y asolaron nuestro suelo: 
el alma del pueblo combatía en cada uno de 
sus hijos; la guerra se convirtió en una lucha 
incesante, la lucha en una carnicería: los ingle
ses desembarcaron para auxiliarnos, y ensan
charon el campo de batalla; la guerra de seis 
años hizo á Europa eco y cómplice de esta pri
mera nacionalidad, que se atrevía á insurrec
cionarse contra la conquista del continente; el 
sentimiento patrio, subyugado y esclavizado 
por tanto tiempo, renació con energía en pocos 

los esfuerzos inauditos 
con que el español bizarro 
deshace los torpes grillos. 

Su trompa canta los héroes, 
y á los franceses vencidos 
oprobio eterno señala, 
que no borrarán los siglos. 

Del joven rey prisionero 
hiere su voz los oidos, 
y el corazón dilatando: 
"¡Gloria,—dice,—á los invictos! 

"¡Gloria sin fin á los fuertes 
que nó sufrir han querido 
vergonzosa servidumbre, 
dando muestras de su brio! 

"Si están salvos, poco importa 
que yo muera aquí cautivo; 
pero si son españoles, 
¿cómo podrán consentirlo? 

"Vuestra libertad primero, 
vuestra libertad, amigos, 
estableced; nadie puede 
daros la ley siempre unidos. 

" Vivid libres y felices, 
más que yo muera cautivo; 
que si antes lloré de pena, 
ya lloro de regocijo." 

meses; las intrigas y las violencias de Napoleón 
despertaron el antiguo amor á la independen
cia y la libertad en nuestra nación dormida; 
España tomó el papel de su propia causa, y 
empleó en salvarse las fuerzas que los reyes ab
solutos habían empleado en postrarla (i) .Des-

(i) De ese pasado, envuelto en las tinieblas de una 
ignorancia fanática, nacian las extrañas manifestaciones 
del espíritu público, de que tantos escritores se muestran 
admirados: por un lado las inspiraciones teocráticas aña
dieron á la Jota aragonesa aquella memorable estrofa: 

"La Virgen del Pilar dice 
Que no quiere ser francesa; 
Que quiere ser capitana 
De la tropa aragonesa." 

Por otro, alarmadas con el vuelo que tomaban las 
ideas liberales, componían la letra de una canción vulgar 
en Cádiz, La Cachucha, que decia: 

Tengo yo una cachuchita 
Que siempre está suspirando, 
Y sus ayes y suspiros 
Se dirigen á Fernando. 

Vamonos, cachucha mía, 
Vamonos á Puerto Real, 
Que para pasar trabajos 
Lo mismo es aquí que allá. 

Muchos que se dicen sabios 
Llaman preocupación 
La lealtad que domina 
Por Fernando á la Nación. 

Vamonos, cachucha mia, 
Vamonos á la frontera, 
Y haremos que besen éstos 
De Fernando la carrera. 

El pueblo formado por los frailes, juntaba á la devo
ción que queria hacer de la Virgen una capitana, que de
fendía las preocupaciones y trabajosamente se desprendía 
del hábito de besar la correa, una grosería de que puede 
servir para muestra el siguiente pasquin fijado en M a 
drid: 

En la plaza hay un cartel 
que nos dice en castellano 
que José, rey italiano, 
roba á España su dosel: 
y al leer este cartel 
dijo una maja á su majo: 
—Manolo, pon ahí debajo 
que me en esa ley, 
porque acá queremos rey 
que sepa decir " 

Eso era en gran parte anatema de la aversión del 
antiguo régimen á todo lo que fueran novedades del ex
tranjero; idea que se ha trasmitido á nosotros como una 
especie de rasgo indeleble del carácter español, sin repa
rar que acaso no hay en el mundo pueblo que más que 
el nuestro se haya dejado explotar por extraños, especial
mente en toda la era absolutista. Extranjeros eran Car
los V y los flamencos que con él vinieron, empezando 
por su ayo, el avaro Jevres, héroe de aquel villancico: 

"Señor ducado de á dos, 
No topó Jevres con vos:" 

extranjeras las reinas austriacas é italianas que han dis
puesto de España : extranjeros Evoli y Nithar, que se 
preciaba de tener " á Dios en las manos y á la reina á los 
pies '71 extranjero Felipe V y extranjera la invasión de 
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pues del espectáculo que acabamos de recordar; 
después de tan larga serie de torpezas, de humi
llaciones y perfidias, detengámonos un instante 
á saludar con veneración y reconocimiento, la 

aventureros favoritos, confesores y criados que con él nos 
envió Francia: extranjera la princesa de los Ursinos y los 
embajadores franceses que dominaron constantemente á 
aquel rey: para reformar la Hacienda se acudió á un fran
cés, Orry; á la cabeza del ejército se pusieron gene
rales franceses, el mariscal Tessé, el duque de Berwik y 
el de Vendóme; para reemplazo de un abate italiano, A l -
beroni, llamado por la segunda mujer de Felipe V á go
bernar el reino, se eligió un holandés, Riperdá; en el rei
nado siguiente dos naciones extranjeras manejaron á 
España: Inglaterra por medio de mister Kingt, su emba
jador; Italia por medio de Farinelli; sobre las intrigas de 
la corte se elevó un ministro irlandés, Walle: con C a r 
los III la irrupción fué de italianos: uno, Squilache, se 
encargó déla Hacienda; otro, Grimaldi, se apoderó de 
otro ministerio; la disciplina del ejército se reformó por 
un irlandés, Oreiily; un francés reorganizó la artillería, 
Maritz; otro, Gautier, la marina: en Londres, Paris, Vie-
na y Venecia, España estuvo representada por extranje
ros, el príncipe Masserano, el conde de Lacy, el marqués 
de Grimaldi, el conde Mahoni y el marqués de Squilache: 
la dirección de las fábricas se entregó á extranjeros, co
mo Simón Isure, Charost, Dale, Villete y Dampierre, en 
Valencia, Barcelona, Talavara, Madrid, etc. Extranjeros, 
como Maul, obtenían la concesión de canales y caminos; 
extranjeros mandaban las armas, el duque de Villon y el 
príncipe de Nassau; extranjeros impusieron los planes de 
Hacienda, como los Fúcares y Cabarrus, y extranjeros, 
en fin. negociaron con el gobierno y le esquilmaron. 

Ayudó sin duda alguna al levantamiento esa exci
tación de las pasiones, alimentadas durante tres siglos de 
oscurantismo, bien que la ignorancia esparcida por ellos 
no acertara á dar de sí más que la confianza enteramen
te oriental que Mesonero Romanos fotografía en el si
guiente trozo de las Memorias de un setentón-, "Decían v. gr. 
aquellos Boletines: "En la acción de tal perecieron qui
nientos franceses." A l instante no faltaba uno que excla
maba: "Algunos más serán.» Continuaba luego el Boletín 
diciendo: "y cinco mil de los españoles," y todos pro-
rumpian exclamando: »¡Ta se <vel ellos ¿qué han de de
cir?» Aseguraban que tal plaza habia sido ocupada por 
los enemigos. »Imposible!» Hombre, que lo dicen las car
tas. »Se equivocan las cartas.» Que lo dan de oficio los pe
riódicos. " Mienten los periódicos.» Que los franceses han 
forzado el paso de Despeñaperros. »¡Sjué han de forzar!» 
Que han entrado en Andújar, en Córdoba, en Sevilla... 
»No hay cuidado; todo eso no es más que un ardid del lord; 
dejarlos que se internen...» y no faltaba alguno que, des
colgando el mapa de España, probaba, geográfica y es
tratégicamente, que no era posible que el ejército francés 
pudiera pasar por aquella angostura que señalaba el pla
no á la garganta de Sierra Morena, y suponiendo acam
pada nuestra caballería en lo más empinado de la sierra, 
hacía acamparla artillería en medio del Guadalquivir." 

Para rechazar á Napoleón, victorioso de todos los ejér
citos de Europa coaligados, no bastaba el general No 
importa: para sacudirse de los ejércitos que en dos horas 
habían obligado en Ñapóles á liquidarse la sangre de San 
Pantaleon, que en tiempos normales empleaba un año en 
realizar el milagro, se necesitaba que la capitana de Za
ragoza tuviera soldados bien templados; para que se fue
ra el rey extranjero y viniese el que á él se habia humi
llado, era preciso que Quintana evocase á Padilla, y 
Beña, Sánchez, Barbero, Saviñon, Arriaza y otros elec
trizaran los ánimos con su lenguaje viril. 

memoria de las Cortes generales extraordina
rias, instaladas en la isla de Leon el 24 de Se
tiembre de 1810, fecha que debia poner térmi
no á tres siglos de usurpación y dura esclavi
tud, según la profecía de uno de los más gran
des sabios de la España moderna. 

«Creia yo, habia dicho Jovellanos, que sólo 
una reunion tan augusta y legítima podia ins
pirar los sentimientos magnánimos, preparar 
los inmensos recursos y producir los heroicos 
y unánimes esfuerzos que el peligro de la pa
tria reclamaba. Creia que ella sola podia sal
varla, ella sola podia restablecer y mejorar 
nuestra Constitución, violada y destruida por 
el despotismo y el tiempo; reducir y perfeccio
nar nuestra embrollada legislación, para ase
gurar con ella la libertad política de los ciuda
danos; abrir y dirigir la fuentes de la instruc
ción nacional, mejorando la educación y las 
de la riqueza pública, protegiendo la agricul
tura y la industria; desterrar tantos desórdenes; 
corregir tantos abusos, reparar tantos agravios y 
enjugar tantas lágrimas como habían causado 
la arbitrariedad de los pasados gobiernos y el 
insolente despotismo del último reinado» (1). 

«En vano,—dice Arguelles (2) pintando el 
dia de la apertura de las Cortes,—se intentaría 
describir el estado de .los ánimos en aquella 
ocasión para siempre memorable. E n la isla 
gaditana, el interés y la atención universal se 
dirigían exclusivamente á la augusta ceremonia 
que estaba preparada. Todos se apresuraban á 
presenciar, si era posible, un acto precursor de 
dias más felices y tranquilos que los que habían 
consumido entre lágrimas y desolación por es
pacio de tres años.» «El enemigo, desde sus 
posiciones, no pudiendo ignorar lo que pasaba, 
ni atendida la distancia, dejar de ver por sus 
propios ojos el concurso, el movimiento, la 
alegría y alborozo que reinaba en la isla de 
Leon, contemplaba atónito un espectáculo gran
dioso y sublime, que le anunciaba nuevas d i 
ficultades y peligros para la empresa en que se 
hallaba comprometido. No iban todavía m u 
chos meses, que arrogante y ufano con sus 

( 1 ) Memoria á sus compatriotas, por D . Melchor Gas* 
par de Jovellanos. 

(z) Obra citada. 
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triunfos, habia intimado la rendic ión de Cádiz.» 
«Ahora observan los franceses el interés i n 

menso con que el pueblo recibia la r e u n i ó n de 
las Cortes; la parte que tomaba en aquel suce
so, donde se fijaban tantos deseos, tantas espe
ranzas; el colorido nacional que adqu i r ió des
de el primer momento aquella escena, tan 
opuesta á la sumis ión y abatimiento con que se 
habia tolerado el despojo de los derechos del 
país. E l fuego nunca interrumpido de las ba
terías de una y otra parte (i) habia cesado des
de muy temprano aquel dia, como si se hubie
ra convenido una suspensión de armas; á las 
nueve y media de la m a ñ a n a la regencia, de 
toda ceremonia, formando cuerpo con los d i 
putados, se dirigió á pié á la iglesia parroquial , 
rodeada del pueblo que repetía formando un 
coro inmenso los gritos de: ¡Viva la nación! 
¡Vivan las Cortes! y entona'ba por todas partes 
una estrofa de cierto himno compuesto para 
aquella solemnidad, escaso en valor poét ico, 
pero expresión sencilla de amor patrio (2). Pres
tado el juramento por los diputados, se encami
naron al salón dispuesto para las sesiones, del 
cual se retiró la regencia, después de pronun
ciar su presidente, el obispo de Orense, un dis
curso lleno de generalidades y de dejar un pa
pel ó memoria en que los regentes hac ían re
nuncia de sus cargos. « U n simple recado de 
escribir,—dice Arguelles,—con pocos cuader
nillos de papel sobre una mesa á cuya cabecera 

(1) A él contestaban las hijas de Cádiz con este y 
otros cantares: 

"Con las bombas que envían 
los fanfarrones, 
Hacen las gaditanas 
Tirabuzones." 

"Con las balas que tira 
E l mariscal Sul, 
Hacen las gaditanas 
Mantillas de tul." 

(2) "Del tiempo borrascoso 
que España está sufriendo, 
vá el horizonte viendo 
alguna claridad: 

L a aurora son las Cortes, 
que con sabios vocales 
remediaron los males, 
dándonos libertad." 

Coro. 
"Respira, España, y cobra 

la perdida alegría; 
que ya se acerca el dia 
de tu felicidad." 

estaba una silla de brazos y á los lados algunos 
taburetes, eran todos los preparativos y apara
to que se hab í an dispuesto para que volvieran 
á abrir sus sesiones, después de in te r rupc ión 
tan larga y desastrosa, las Cortes generales de 
una nac ión , célebre por su antigua libertad y 
privilegios, por el tesón y esfuerzo con que pro
curó conservarlos muchos siglos, venerable y 
digna de respeto por sus mismas desgracias, 
después que la usu rpac ión y el fanatismo con
federadamente alternaron, depravaron, cor
rompieron y aniqui laron al fin sus institu
ciones.» 

Así quedaron las Cortes abandonadas á sí 
mismas; sin dirección, sin reglamento n i guia 
alguna, n i propos ic ión de la regencia que mar
case puntos y materias sobre que debieran de
liberar; reunidas por vez primera ante un con
curso numeroso y distinguido, llamado á reco
ger las primeras impresiones d é l a del iberación 
de una asamblea, compuesta de miembros no 
acostumbrados á hablar de improviso, espe
cialmente sobre materias que hacía siglos no se 
permi t ía discutir en públ ico ; con riesgo de des
truir desde el primer dia, como parecía que se 
deseaba, el prestigio que habia precedido á la 
tan suspirada r e u n i ó n ; desprovistas de toda pro
videncia para conservar el orden y expuestas á 
escenas de confusión que sólo se evitaron por 
una especie de prodigio. L o s que tales omi 
siones cometieron creyendo producir con ellas 
incertidumbres, dudas, vacilaciones, inmensas 
dificultades, antes que llegara á tomarse allí 
n i n g ú n acuerdo, vieron defraudadas sus espe
ranzas: las Cortes entraron sin vacilar en 
del iberación, declarándose l eg í t imamente cons
tituidas como representación nacional, y la p r i 
mera sesión, de la cual se p romet ía la regencia 
la muerte de la asamblea en la opin ión p ú b l i 
ca, fué ya para ella un t í tulo glorioso de inmor
talidad. 

Cuando el público aguardaba con impacien
te anhelo el momento de ver cómo inauguraba 
sus tareas el Congreso nacional, levantóse un 
hombre evangélico, docto y virtuoso eclesiást i
co, diputado por Extremadura, D . Diego M u 
ñoz Torrero , á apoyar una serie de proposicio
nes que llevaba dispuestas y que con admira
ción y asombro general, fué desenvolviendo y 



J
U

R
A

M
E

N
T

O
 

D
E

 
L

A
S

 
C

O
R

T
E

S
 

D
E

 
C

Á
D

IZ
 

(D
E

 
C

A
S

A
D

O
).

 





GOBIERNO D E L P U E B L O POR E L P U E B L O 7$ 

defendiendo en un luminoso y erudito discurso, 
citando leyes antiguas y autores respetables, y 
haciendo aplicación de esas autoridades á las 
circunstancias en que se encontraba la nación. 
Parece providencial que la primera voz que se 
alzara en las Cortes en defensa de la libertad, 
fuese la de un miembro del clero: del clero, 
aliado por espacio de trescientos años á la 
usurpación para ejercer en comandita el ab
solutismo : en el mismo dia de la instalación 
de la Asamblea, salió de los labios de aquel 
hombre revestido con hábitos sacerdotales la 
aclamación de un principio que fué acogido y 
sancionado por unanimidad, y aceptado y jurado 
en aquella misma noche por el poder ejecuti
vo: el principio de que L A S O B E R A N I A R E 
SIDE E N L A N A C I O N . 

«A pesar de la opresión en que ha quedado 
la España, desde la guerra de las comunidades 
de Castilla, en la que pereció su antigua liber
tad con todos sus heroicos defensores, en teo
ría, jamás se ha dejado de decir que el rey de
bía ser sometido á las leyes, que su autoridad 
dimanaba de éstas, que las Cortes eran el úni
co cuerpo legislativo de la nación y no el mo
narca» (1). 

«El dogma de que la soberanía reside en la 
nación ó en el pueblo, descubrió, á quienes lo 
ignoraban, una región desconocida en el país 
de la política... Por otra parte, la teoría de ser 
la nación soberana, inútil cuestión escolástica 
en otras circunstancias, era en aquellos dias un 
hecho, y útil y a u n necesario de sustentar» (2). 

«Aquel mismo dia declararon las Cortes que 
la soberanía residía en la nación; principio 
esencialmente revolucionario... Y ese pr inci 
pio, preciso es decirlo, era más que una teoría, 
era un hecho producido por la abdicación de 
Bayona. L a soberanía no estaba en el trono, 
porque el trono se habia despojado de ella, 
trasmitiéndola al rey intruso; no estaba en el 
gobierno emanado de la autoridad real, porque 
este gobierno habia rendido vasallaje á Napo
león; no estaba tampoco en la Junta Central, ni 
en la regencia, porque estos poderes no eran 

(1) Representación hecha á S. M. C. el señor D. Fernan
do VII, en defensa de las Cortes; por D. Alvaro Florez Es
trada. Londres, 1818. 

(2) G A L I A N O , obra citada. 

más que delegados del pueblo... ¿Dónde estaba, 
pues, la soberanía? O no estaba en ninguna 
parte, ó estaba exclusivamente en la nación. L a 
nación era soberana de sí misma. Las Cortes, 
al declararlo así, hicieron una declaración ter
rible, pero no puede acusárselas de haberse 
apropiado poderes ajenos» (1). 

«La situación en que se hallaban las Cortes 
las imponía como un deber de honra el de pro
clamar aquel principio. Esa soberanía declara
da bajo el cañón francés, en el momento de re
unirse los diputados españoles, era sobre todo 
una protesta solemne contra la doctrina que 
hace á los pueblos propiedad y feudo de sus 
príncipes, y que concede á éstos el derecho de 
enajenarlos según su voluntad... Necesitábase, 
pues, un derecho... que se fundase en tradicio
nes antiguas, y que tuviese al mismo tiempo 
alguna novedad... Este no podia ser otro que 
el de la soberanía nacional, aceptada por mu
chos absolutamente, consentida por todos bajo 
una explicación que evitase sus peligros anár
quicos» (2). 

A l llegar á este punto de nuestra rapidísima 
reseña, hemos querido agrupar las declaracio
nes de cuatro autoridades, todas adversarias de 
esa doctrina, que convienen en el fundamento 
antiguo, y en la evidencia práctica del pr inci
pio de la soberanía nacional; no creemos que 
esta sea ocasión de explicarle, ni vemos siquie
ra la utilidad de entrar aquí en una cuestión, 
muy semejante á la que tuviera por objeto de
mostrar que la luz procede del sol: quien la ve 
la reconoce; quien la niega, ó está ciego ó cier
ra los ojos: son muy raros en los anales parla
mentarios, casos de un principio de sesión tan 
solemne y trascendental. L a fecha del 24 de Se
tiembre es de las más bellas de nuestra historia; 
las hay más brillantes, más gloriosas; ninguna 
tan profundamente humana y conmovedora. 
E n aquel momento todos los corazones latían á 
compás; todos los ánimos se confundían en un 
sentimiento de elevado patriotismo; por desgra
cia, no son tan frecuentes en la vida de un pue
blo escenas como aquella, para que no merezca 

(1) Historia pintoresca del reinado de doña Isabel II, 
anónima, pero qae se atribuye á B u r g o s . 
» (2) PACHECO, obra c i tada . 
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conservarse preciosamente el recuerdo de esa 
aurora de la revolución. 

No obedecieron, no, aquellas Cortes á doc
trinas metafísicas, ni cedieron á la influencia de 
filósofos y escritores abstractos, como lo inven
tó después la ingratitud y lo repite aún la mala 
fe; obraron por un movimiento simultáneo y 
unánime, por el impulso de sentimientos inhe
rentes á la naturaleza humana en todas épocas 
y países; legitimaron su autoridad, para salvar 
á España con el principio eterno, cuya procla
mación habia salvado á Inglaterra de la esclavi
tud en 1688, y á Francia en el siglo posterior: 
restablecieron lo que aquí era más antiguo que 
en esos pueblos; lo que estaba tan arraigado 
que hasta los reyes de la dinastía borbónica, tan 
afanosos por arrancar los últimos vestigios de 
las libertades patrias, se habían resignado, sin 
embargo, á reconocer, entre otras ocasiones en 
la de la jura del heredero y sucesor del príncipe 
reinante, pagando así forzoso tributo á la doc
trina que designa la nación como fuente y or i 
gen del poder soberano: doctrina propia, indí
gena, vigente en nuestros anales y en nuestras 
leyes; doctrina que ha sobrevivido á las usurpa
ciones de Carlos I , y que renacía con toda la 
fuerza de las verdades eternas en aquellas cir
cunstancias, que parecían expresamente agrupa
das para restablecer con todo el poder de la evi
dencia que las daban los renuncias de Bayonay 
los sucesos interiores, principios reconocidos 
por el derecho público de España. 

«Pues qué, dice Jovellanos (1), ¿después de 
una opresión tan larga y tan dura, después de 
tantos agravios y ultrajes, en vista de tantos 
males pasados y temores presentes, en el único 
momento en que la nación podia asegurar su l i 
bertad, y cuando luchaba por defenderla, no 
sólo contra la tiranía exterior, sino también 
contra la corrupción y arbitrariedad del despo
tismo interior, se esperaría que perdiese de vis
ta ó no se atreviese á tratar de sus antiguos de
rechos, ni á buscar los medios de preservarlos?» 

«Suponer, dice Quintana (2), que los espa
ñoles trataron de arrostrar los males terribles y 
la desolación espantosa de aquella guerra cruel, 

( 1 ) Memoria citada. 
( 2 ) Obra citada. 

sin más objeto que el de asegurar su indepen
dencia y rescatar á su rey; creer que no habían 
de pensar en sacar alguna ventaja interior por 
tan prodigiosos esfuerzos, ni en remediar los 
abusos por donde habían venido á tamañas ca
lamidades, es soñar absurdos, tan ajenos de la 
condición humana, como del curso que llevan 
generalmente los negocios del mundo. Por ig
norantes y atrasados que estemos, no somos 
ciertamente tan estúpidos; y el azote funesto 
que este desdichado país tenia sobre sí, le ense
ñaba en lecciones de dolor y de sangre su deber 
futuro.» 

Así murió el antiguo régimen, obra de tres 
siglos reducida á escombros en algunos minu
tos. Cuando se esparció por las provincias la 
noticia de lo ocurrido en la primera sesión de 
las Cortes, súbitamente corrió por España en
tera una especie de conmoción eléctrica; la fer
mentación de ideas fué más intensa y cundió 
hasta los últimos confines de la Península; la 
corriente de libertad y patriotismo unió los áni
mos y los brazos y nació robusta la fuerza déla 
opinión pública. Cádiz, la ciudad antigua, la 
ciudad hercúlea, el ornato y riqueza de Anda
lucía; la que habia contestado en un papel de 
cigarro á la intimación del mariscal Víctor (1); 
la que para ponerse en estado de defensa habia 
derribado por mano de sus vecinos, sin distin
ción de clases, más de 200 casas que podían en
torpecer los fuegos, y arrancado las rejas de las 
ventanas, los hierros de los balcones, los pasa
manos de las escaleras para formar abrojos de
fensivos (2); la que trasformó en soldados vo
luntarios los hombres útiles y en brigadas de 
artillería las comunidades de frailes; la que con
virtió las casas en talleres de vestuario para la 
tropa y las señoras en obreras, que con sus ma-

( 1 ) Cuando llegó la comunicación á la junta, Gar
zón de Salazar estaba empezando á liar un cigarro. "Para 
responder á esa intimación,—dijo,—no hay necesidad 
sino de solas cuatro palabras, que sean la expresión de 
la dignidad y energía de Cádiz: tan breve ha de ser la res
puesta, que en este mismo papel me atrevo á escribirla;" 
y en efecto, en el mismo papel del cigarro escribió y leyó 
y se aceptó la siguiente respuesta: 

"Junta de gobierno de Cádiz.—La ciudad de Cádiz, 
fiel á los principios que ha jurado, no reconoce otro rey 
que al Sr. D. Fernando VII. Cádiz 6 de Febrero de 1 8 1 0 . 
—Francisco Javier de Venegas (presidente)." Cádiz en la 
guerra de la Independencia, por D. Adolfo de Castro. 

( 2 ) 8 0 3 fueron las rejas, 2 6 8 los balcones y m los 
pasamanos. 
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nos no acostumbradas á ásperas telas, cosían 
día y noche sacos para los parapetos, uniformes 
para el ejército y ropa para los hospitales: Cádiz 
vencedora en Chiclana, iba á ser la residencia 
de las Cortes generales extraordinarias, la tum
ba del absolutismo, el asilo de la libertad, el s i 
tio donde habia de resucitar E s p a ñ a , el corazón 

.de donde par t i r ían patrióticos latidos hasta los 
más remotos confines de la Pen ínsu la . 

«Hund ida en el polvo del abatimiento, des
trozada, vendida por sus pr íncipes ,despreciada, 
insultada por los ajenos, rotos los nervios de la 
fuerza, rasgada la vestidura real, humilde, humi 
llada y esclava, yacía la señora de cien p r o v i n 
cias, la reina que dio leyes á dos mundos (i). 
Aquellas Cortes encontraron al país sin n i n 
guno de los recursos necesarios para sostener la 
lucha contra Napo león , con el desorden cons i 
guiente á la general y repentina mutac ión de 
cosas; se congregaron en Cádiz cuando apenas 
quedaba más patria que el recinto de sus sesio
nes y deliberaron al frente y á la vista de las 
huestes del gran capi tán del siglo; el pueblo que 
asistia á las tribunas del salón de San Felipe 
Neri , podia ver á un tiempo á los representan
tes del país y á los centinelas enemigos en las 
líneas y en los reductos; oir juntamente la voz 
de los diputados y el estrépito de los tambores 
y los clarines; bajo la bóveda de aquel templo 
de las leyes, resonaban á la vez el acuerdo de
que fuera nula la cesión de la corona á B o n a -
parte, y el estampido de los cañones franceses, 
y el tronar de las baterías que los contestaban: 
y sin embargo, aquel foco activo del pensa
miento moderno, que deliberaba impasible 
mientras el pueblo combat ía á sus puertas, l e 
vantó á la nación de la esclavitud á la sobera
nía; hizo de los vasallos ciudadanos; dividió los 
poderes y señaló sus l ímites; dio derecho escri
to al don celestial del pensamiento y ala facul
tad divina de la palabra; apagó las hogueras de 
la Inquis ic ión; r o m p i ó el tormento; derr ibó la 
horca; queb ró las cadenas de los esclavos; des
garró los señoríos y los privilegios; advirtió á 
Roma que concluía su explo tac ión de España ; 
d i sminuyó los conventos y los monasterios; 

de^l^u^T d o d P r e s í d e n t e Gardoa en la sesión de 14. ue setiembre de 1 8 1 3 . ^ 

i l uminó , planteando la instrucción públ ica , las 
tinieblas de la ignorancia; dio vida al munic ipio 
y á la provincia; un i fo rmó la adminis t rac ión de 
justicia; mit igó las penas; simplificó los impues
tos; abolió el voto de Santiago y otros tributos 
onerosos; dio igualdad á las contribuciones; or
ganizó la hacienda; reconoció la deuda nacio
nal; fundó el crédito públ ico; hal ló recursos 
para fomentarle; inició la desamort ización; fo
m e n t ó la propiedad territorial y la agricultura, 
facilitando la enajenación de bienes amayoraz
gados; des t ruyó los monopolios de la ganade
ría; dio libertad á la industria con la abolición 
de los gremios; p romovió el comercio v la na 
vegación; creó la mi l ic ia voluntaria; elevó las 
armas de oficio y carrera; hizo frente á la ep i 
demia y el hambre; socorrió las necesidades pú
blicas; dio asilo al invál ido; fué ejemplo de mo
deración y de prudencia; realizó una gran re
volución organizando, una revolución que no 
costó n i una lágr ima, n i una gota de sangre; 
conquis tó el respeto de toda la España que. 
huérfana, desarmada y menesterosa en 1810, 
llegó en 1813 á tener por aliadas á Inglaterra, 
Portugal, Aust r ia , Rus ia , Prusia, Ñapóles , S i 
ci l ia , y por admirador al mundo entero; se reu
n ió bajo las curvas de las bombas de Napoleón , 
y se separó viendo huir perseguidas por cima 
del Pi r ineo las águilas del imperio (1). 

A ú n no se ha proclamado toda la gloria que 
corresponde á los reformadores de Cádiz ; a ú n 
no ha llegado para ellos el premio que les re
serva la posteridad: cuando la historia aprecie 
bien la heroica lucha de aquel grupo gigante 
de patriarcas de la libertad, no sólo contra el 
poder del coloso francés, sino contra el grupo 
de la grandeza, del clero y la magistratura, ha
ciendo causa c o m ú n para conservar sus p r i v i 
legios, resistir las reformas y contribuir á la 

(1) Un historiador francés, M . Roca, ha publicado 
los siguientes curiosísimos datos: Entraron en España, 
de 1808 á 1814., 326 generales franceses y Napoleón 3 2 7 : 
fueron muertos 2 5 : heridos 3 6 : prisioneros 4,4.: batidos 6 2 : 
Total de generales de baja. 167. ¡Entraron 327 y salieron 
sin menoscabo 160! 

"Nuestro regreso á Francia (dice el mismo escritor, se 
hacía por destacamentos, pues los batallones y regimien
tos enteros, reducidos á sus cuadros, es decir, á algunos 
hombres tan solo, llevaban tristemente sus águilas y ban
deras, para ir en busca de reclutas á Austria, Italia, Ale 
mania, Suiza y Polonia," 
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obra emprendida por Napoleón de desacredi
tar á las Cortes; contra otro grupo de america
nos, que indiferentes, ó poco menos, al porve
nir peninsular, fluctuaban entre aquellos dos 
bandos, poniendo por precio de su apoyo á las 
reformas, concesiones insensatas, y amenazan
do en caso contrario con irse al lado de los de
fensores de la Inquisición; contra la conducta 
afrancesada de Fernando, que ni podia verse 
con indiferencia, ni revelarse con claridad sin 
graves inconvenientes; contra la regencia y los 
generales y muchos elementos del poder ejecu
tivo, que hacian una guerra sorda á la obra de 
aquella Asamblea, cuyo sólido apoyo estaba 
en la opinión nacional ( i) ; cuando todo eso se 
estudie, se medite y se popularice, entonces, y 
sólo entonces se encargará la posteridad de pa
gar á las Cortes de Cádiz lo que la gratitud y 
la admiración nacional las deben todavía. 

Por fin un dia, el 19 de marzo de 1812, en 
la plaza española y en el campamento francés, 
en Cádiz y en el Puerto de Santa María, reso
naron los tambores, las cornetas y las músicas 
militares; se echaron á vuelo las campanas y 
se oyeron las salvas de la artillería y los cánti
cos de las iglesias, al mismo tiempo que cam
biaban sus fuegos y sus proyectiles las baterías 
de la Cabezuela y de Puntales: los franceses, 
¡coincidencia extraña! contribuyeron, celebran
do el santo de José I, que tan pronto habia de 
verse obligado á escapar de España, á la gran 
solemnidad con que los españoles proclamaban 
la Constitución que las Cortes acababan de dar 
al país; gloriosa base de todas las conquistas l i 
berales; código inmortal que, abolido una vez 
y otra, debía restablecerse otras tantas y pasar 
las fronteras para servir de ley fundamental en 
naciones hermanas de España; monumento in
signe á que todos los dias se vuelve la vista 
después de tantos años de esfuerzos para bor
rar sus páginas con sangre, después de tantas 
reformas constitucionales que nacen muertas (2). 

(1) L a víspera del día en que debía leerse en las 
Cortes de Cádiz el decreto de abol ic ión de la Inquisi
c ión, se tramó una conspiración para atentar contra el 
Congreso ó contra algunos de los diputados cuando me
nos. 

(2) Merecen citarse dos periódicos de Cádiz del 19 
de Marzo de 1812 , por los presentimientos de que se h i 
cieron eco: 

"Correrán los dias (decia El Redactor general en un 

Tales fueron las conquistas políticas y ma
teriales de entonces: las Cortes reinaron duran
te aquel paréntesis monárquico, y España ense
ñó á Europa, que si los ejércitos son á veces dé
biles, las naciones son invencibles. L a Constitu
ción de 1812 fué como el sol radiante que brilla 
en una mañana de primavera, reanimando la 
naturaleza entorpecida y dorando todos los ob--
jetos con luz pura y bienhechora. L a patria, 
rejuvenecida y llena de entusiasmo, se veia l la
mada á nuevos y altos destinos, y recobraba de 
pronto su antiguo carácter, su heroica energía. 

Aquellos inmortales reformadores, jóvenes y 
ancianos, que entraron de improviso en la vida 
parlamentaria, y supieron ser graves, circuns
pectos y prudentes durante tres años de sesiones, 
de dia y de noche, en que se agitaron grandes 
pasiones y se lastimaron antiguos intereses, que 
afectaban á no pocos de ellos, y en que se l u 
chaba con inmensos obstáculos, y se exponía la 
vida; aquellos venerables patricios, que empe
zaron por imponerse la obligación de no admi
tir medro alguno, y acabaron por ser modelos 
de firmeza, de amor patrio y abnegación; que 
acudieron á un extremo de la Península , aban-

artículo alusivo á la publicación de la Const i tuc ión) , y 
cuando la mano incansable del tiempo haya colocado á 
largas distancias la serie prodigiosa de los acontecimien
tos que forman el magníf ico cuadro de un pueblo inerte 
y abandonado, resistiendo y triunfando del poderío y as
tucia de Bonaparte, apenas se dará asenso á la más cal i 
ficada relación que haga de ellos la imparcial pluma de 
la historia, para ejemplo y admiración de la p o s t e á d a d . 
Más todavía aumentará su sorpresa, cuando vea que 
ese pueblo, en medio del torbellino de las adversidades, 
llamado de continuo á la pelea y envuelto en la sangre, 
en la desolación y la ruina de sus hijos, se acordó de 
que era menester asegurar su libertad eivil, tanto como 
su independencia; y aquí fué donde dio principio el voto 
general de los españoles, para reunir legalmente un cuer
po que los representase y que los constituyese digna
mente." 

E l Diario mercantil de Cádiz se dedicaba todo entero 
á otra cosa, á felicitar los dias Al ínclito Sr. Pepe, rey (en 
deseo) de las Es pailas y (en visión) de sus Indias, con una 
composic ión que empezaba así: 

"Salud, gran rey de la rebelde gente; 
salud, salud, Pepillo, diligente 

protector del cultivo de las uvas 
y catador esperto de las cubas; 
hoy te celebra mi insurjente mano 
desde el grandioso imperio gaditano." 

Y acababa de este modo: 

"Lo estoy palpando, 
un dia de tu trono vas rodando: 
y acaba tu gobierno en la P e n í n s u l a , 
como el de Sancho remató en la ínsu la ." 
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donando al azar sus propiedades y sus bienes,y 
regresaron á sus casas con esta profecía: «Males 
y persecuciones son de ordinario sobre la tierra, 
la suerte de los que, desarraigando abusos, pro
mueven el bienyla virtud» (i); aquellos varones 
son bien dignos de la apoteosis que nuestra ge
neración les ha decretado. Ya no queda de ellos 
más que los nombres: sobre sus tumbas ha escri
to la nación algunas palabras que los caracteri
zan; sobre unas se lee: «Filosofía;» sobre otras: 
«Elocuencia;» sobre otras: «Genio;» en la ma
yor parte: «Patriotismo, Progreso, Virtud.» 

Es glorioso pertenecer á la raza de los hom
bres que, con su alma, su inteligencia y su san
gre, escribieron en la historia de España la pá 
gina de 1812; es satisfactorio pertenecer al s i 
glo xix, que en tres años borró tres siglos de ab
solutismo; es honroso haber militado en el par
tido que formo cuadro, guardando en el centro 
la bandera de la soberanía nacional, coronada 
con los laurelesque ganó en Bailen y en Vitoria. 

Pero aún no ha terminado la lucha, aún vá 
y viene la muerte entre los invasores y los inva
didos, cuando tenemos que apuntar, tras de la 
poesía del alzamiento y de la guerra de un pue
blo heroico, la traición de las clases privilegia
das, la ingratitud y la iniquidad de un príncipe. 

Disueltas las Cortes Constituyentes, proce
dióse á la elección de las ordinarias, en la cual 
tomaron parte muy activa la nobleza y la anti
gua magistratura, clases heridas en su amor pro
pio por la reforma de abusos, á cuya sombra 
medraban, clases de quienes habia dicho el mis
mo invasor: «Los individuos del Consejo de 
Castilla quedan destituidos como cobardes é in
dignos de ser magistrados de una nación brava 
y generosa;» (2) los obispos, canónigos y frailes, 
que teniendo por único interés la conservación 
de su influencia, habían hecho de la cruz un 
arma de guerra contra los franceses, empeza
ron luego á hacer del pulpito y del confesonario 
un elemento de discordia entre los españoles, 
viendo que Cádiz como Bayona hacían imposi
ble la restauración del país en el estado que te
nía bajo Godoy y María Luisa: de ahí que el es
píritu de las Cortes ordinarias fuera muy dife-

(0 Di'-curso de Gardoa. 
(a) Decreto de Napoleón desde Chamartid. 

rente del que habia dominado en las Constitu
yentes: reuniéronse en Noviembre de I 8 I 3 , y se 
trasladaron á Madrid en Enero de 1 8 1 4 . 

E n Noviembre también' entraba en París 
Napoleón, después de repasar el Rhin con sus 
destrozadas huestes, vencidas en Leipsick, y em
pezaba á negociar con Fernando, ofreciéndole 
la corona de España á condición de arrojar de 
la Península á los ingleses. E l huésped de V a -
lencey sabía bien la apurada situación del em
perador y la fuerza de la liga europea que se 
habia formado: calculó que era pasada la época 
de humillarse á él, puesto que todo indicaba 
que su poder habia concluido, y se negó á tra
tar sin el consentimiento de la nación españo
la, representada por la regencia. «Si prometiese 
yo algo á V . M . (decia á Napoleón) y después 
estuviese obligado á hacer lo contrario, ¿qué 
pensaría V . M . de mí? Diría que era un incons
tante y se burlaría de mí, y además me deshon
raría para con toda la Europa.» 

Fernando, á pesar de eso, firmó un tratado 
en que, sin nombrar á las Cortes ni á la regen
cia, se le reconocía rey de España por Napo
león, y aquel se obligaba á reintegrar á los es
pañoles partidarios de José en el goce de sus 
derechos, honores y prerogativas, así como en 
la posesión de sus bienes, y envió este docu
mento á la regencia para la ratificación por me
dio del duque de San Carlos, dándole dos ins
trucciones, una pública para no disgustar á Na
poleón, otra secreta para escudarse con los es
pañoles, despachando al propio tiempo agentes 
secretos para sembrar cizaña entre los liberales 
y sondear á los generales y tener dispuestos á 
los soldados. 

Las Cortes contestaron al tratado firmado 
por Fernando con el decreto expedido por sus 
antecesoras en i.° de Enero de 1811, cuando 
tanta prisa se daba el huésped de Valencey 
á pedir esposa á Napoleón, en que decían: 
«Que no reconocerían, y antes bien tendrían 
por nulo y de ningún valor ni efecto, todo acto, 
tratado, convenio ó transacción, de cualquiera 
clase ó naturaleza, otorgados por el rey mien
tras permaneciese en el estado de opresión y fal
ta de libertad en que se hallaba.» Fernando in
sistió en otra carta, en que ya dejaba ver á las 
claras sus propósitos; el Congreso repitió la res-
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puesta, después de oir el dictamen del consejo 
de Estado, que decia que «no se permitiese ejer
cer la autoridad real á Fernando VII hasta que 
hubiese jurado la Constitución en el seno del 
Congreso, y que se nombrase una diputación, 
que al entrar S. M . libre en España, le presen
tase la nueva ley fundamental y le enterase del 
estado del país y de sus sacrificios y muchos 
padecimientos» (i). 

Fernando el Deseado recibió mientras tanto 
sus pasaportes, y con el título de conde de Bar
celona, salió de Valencey para España el i3 de 
Marzo de 1814. 

Cerremos este capítulo antes que pise nues
tro suelo, que no caben juntos el bosquejo que 
acabamos de hacer de la España de 1812, con 
el que trazaremos de la España de 1814. 

Las Cortes de Cádiz encontraron sobre el 
mapa de Europa un espacio que tenía casi del 
todo borrado el nombre de nuestra patria; pero 
no encontraron una nación, porque una nación 
es una sola familia, nacida con los mismos de-

(1) Las Caries de la nación española, recopilación de 
documentos. Madrid: imprenta nacional 1814.. 

rechos, unida con el mismo espíritu, regida por 
una misma ley, llamada al beneficio de la mis
ma herencia: vencieron al privilegio y destru
yeron la iniquidad para hacer puesto á la ver
dadera nación; abrieron una nueva era en la 
historia de la Península, haciendo trasforma-
ciones que renovaron, no sólo el gobierno, 
sino la sociedad; declararon cerrada la España 
antigua y nos legaron la España moderna, 
que nacida entonces y contrariada después, 
una vez y otra, adelanta siempre y vive algo 
variada en su aspecto, pero animada del espí
ritu que la legaron los patriarcas de 1812. 

No manchemos este cuadro con las figuras 
de los persas y los traidores, dispuestos siempre 
á entonar el Te-Deum del que llega al poder; 
dejemos brillar las de nuestros maestros en la 
firmeza de principios; las de aquellos que de
mostraron que ni la distancia de los mares ni 
las barreras de las montañas , ni los cetros de 
los tiranos, ni los cerrojos de los presidios, ni 
las esponjas de hiél y vinagre, ni las sentencias 
de muerte tenían poder para acabar con el he
roico apostolado de su convicción. 
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(Reproducción de una estampa de la época, de la colección de D. Cristóbal Fernz. 





II 

Perfidia ¿ ingratitud de Fernando (el Deseado) 

E l tratado con que el ídolo pone un epí logo á la epopeya de la n a c i ó n . — C ó m o se anunció lo que vino, pasando el 
F l u v i á . — L a s ruinas de Gerona.—Cuartel general de Santa Engracia: Capitulac ión.—Cuarte l general de Z a r a 
goza: Guerra á muerte .—¡Besa!—Aventuras de O'Donnell, conde de Labisbal.—Los que se decían señores natu
rales de los pueblos.—Magistrados destituidos por cobardes é indignos.—Los generales del antiguo r é g i m e n . — 
Los milagros del clero en la guerra de la Independencia fueron invención del conquistador.—Loquehubo de fan
tástico y lo que hubo de efectivo en ellos.—Los venerables cenobitas del Poblet.—Los persas.—Exceso de con
fianza de las Cortes.—El n de Mayo de 1814.—Anarquía absolutista .—Proscripción general, sistema de terror. 

L a historia es á veces más inverosímil que la novela.—Habla Fernando á la nación.—Seis años borrados de una 
plumada.— L a revolución se hace e n d é m i c a . — T á c i t o . — P a r a l e l o entre Luis XVIII y Fernando.—Pronóst ico de 
Jovellanos cumplido.— Otra vez la Inquisición como elemento pol í t ico .—Otra vez los hijos de Loyola .—El prior 
de Atocha con facultad para crear condes y marqueses.—El marqués de Matacerrajeros. — Regnum meum non est 
ex hoc mundo.—La camarilla.—Tattischeff.—Ministerios de cuarenta y ocho horas.—Un ministro de Gracia y 
Justicia que no era a b o g a d o . — Q u i é n dio margen á que se dijera que el Africa empieza en los Pirineos.—Anatema 
contra las afrancesadas.—El militarismo.— O'Donnell, E l ío y camaradas.—El ejérc i to .—Miser ia que afligia á 
los que habían hecho la guerra.—El estado de la hacienda discutido en dos décimas .—Protestas contra el des
potismo.—Mina.—El Empecinado.—Porlier.—Lacy.—Richard.—Vidal.—La nación necesita apelar á sí misma. 
—Labisbal conspira.—Labisbal delata á los conspiradores.—El golpe de vista de M e n d i z á b a l . — R i e g o . — E l otro 
O'Donnell pers iguiéndole .—El himno de Riego es el único que tiene carácter nacional.—Fernando tiene que i n 
terrumpir la lectura de Chateaubriand.—Alzamiento de la Coruña, el Ferrol, Vigo, Zaragoza, Pamplona y T a r 
ragona.—Labisbal se vá desde Ocaña al sol que más calienta.—Fernando habla por primera vez de la opinión p ú 
blica y apela al remedio para los apuros: á la oferta de Cortes.—Era ya tarde. 

E l país habia abierto su vena generosa, para 
derramar durante seis años un torrente de ac
ciones y de pensamientos dignos déla epopeya: 
Fernando VII puso por epílogo á aquellas ha
zañas la satisfacción de sus pasiones, estable
ciendo como sistema la violencia política, sem
brando á manos llenas, durante otros seis años, 
las tropelías y las desgracias: en semejante pe
ríodo todas las grandes figuras desaparecieron, 
todas las heces sociales se sobrepusieron y pre
ponderaron. 

E l 5 de Enero de 1814 entró en Madrid la 
Regencia del Reino, haciéndola la población 
una acogida entusiasta y yendo á habitar el Pa
lacio Real. Las Cortes extraordinarias conti
nuaron sus sesiones, hasta que fueron elegidas 
las nuevas ordinarias, teniendo que aprovechar 
para aquellas el antiguo teatro de los Caños del 
Peral, mientras se habilitaba convenientemente 
la iglesia del convento de Doña María de Aragón 
y señalándose para que se trasladaran al nuevo 

local el aniversario del 2 de Mayo (1). «Hombres 
mujeres y niños presentáronse en formidable fa
lange á trabajar en el nuevo salón de Cortes: los 
menestrales, los artesanos, los artistas, acudían 
á contribuir con sus talentos á tan patriótica 
tarea; los obreros prestaban gratuitamente su 

(1) E n aquella fiesta se cantó por coros escogidos un 
himno de Saviñan, dedicado á los mártires del a de 
Mayo, que concluía con las siguientes estrofas: 

«Clave en ellos el trémulo anciano, 
Clave en ellos el joven la vista, 
Y su pecho en valor se revista, 
Y apelliden do quier ¡libertad! 
¡Libertad! ¡libertad! que no en vano 
Tanta sangre nos cuesta gozarla, 
¡Libertad! que jamás derrocarla 
Será dado á la inicua maldad." 

"Esos restos de tanto valiente 
Que recibe la gloria en su templo, 
Sean siempre dignís imo ejemplo, 
De valor é indomable tesón." 

"Si otra vez un tirano insolente 
Los derechos de España derrumba, 
Se alzarán de la cóncava tumba, 

• Por vengar otra vez la nación." 
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cooperación material y la gente acomodada pa
gaba jornales, ó enviaba á su costa los maestros 
y oficiales de su devoción. Con este concurso 
universal, espontáneo, patriótico, quedó en bre
ves dias concluido y convenientemente decora
do el grandioso salón, y terminada la fachada, 
pudo lucir entre las estatuas de la Religión, la 
Patria y la Libertad, en una elegante lápida de 
mármol, escrito con letras de oro, el artículo de 
la Constitución que decia: «La potestad de ha
cer las leyes reside en las Cortes con el Rey» (i). 

No nos detengamos en la conducta doble que, 
según su costumbre, observó Fernando; por una 
partecongraciándoseconNapoleon, por otra es-
cudándoseconlosespañoles: no analicemos aquel 
tratado ignominioso con el emperador, que no 
tomaba en cuenta los enormes sacrificios de Es
paña por la causa del rey que la dejó desampa
rada, que sólo reconocía á Fernando desde la 
fecha del tratado, y en que, con odiosa ingra
titud, se comprometía el príncipe á separarse de 
la alianza contra Francia, y á echar de la Penín
sula las tropas inglesas, que habían mezclado 
su sangre con la española en los campos de ba
talla. No hablemos de los agentes secretos des
pachados de Valencey, provistos de augustas 
firmas, para desvirtuar las simpatías á los in 
gleses, despertar antipatías contra la Constitu
ción y sondear los generales, ni de las maqui
naciones urdidas en Madrid por instigación de 
los emisarios, ni del soborno á los soldados: 
vamos derechamente á la entrada de Fernando. 

El 24 de Marzo pasó el Fluviá, recibiendo el 
primer homenaje del general Copons, que 
mientras las tropas hacían los honores le entre
gó un pliego de la regencia del reino, cerrado 
y sellado, conteniendo copia del decreto de las 
Cortes de 2 de Febrero, que entre sus artículos 
contenia los siguientes: i . " «Conforme al tenor 
del decreto dado por las Cortes generales y ex
traordinarias en i.° de Enero de 1811, que se 
circulará de nuevo á los generales y autorida-
dades que el gobierno juzgare oportuno, no se 
reconocerá por libre el rey, ni por lo tanto se 
le prestará obediencia, hasta que en el seno del 
Congreso nacional preste el juramento pres
crito en el artículo 173 de la Constitución.» 3.° 

(1) M E S O N E R O R O M A N O S . Memorias de un Setentón. 

«La regencia dispondrá todo lo conveniente y 
dará á los generales las instrucciones y órdenes 
necesarias, á fin de que al llegar el rey á la 
frontera, reciba copia de este decreto y una carta 
de la regencia con la solemnidad debida, que 
instruya á S. M . del estado de la nación, de sus 
heroicos sacrificios y de las resoluciones toma
das por las Cortes para asegurar la independen
cia nacional y la libertad del monarca.» 9.0 «Se 
confia al celo de la regencia el señalar la ruta 
que haya de seguir el rey hasta llegar á esta ca
pital». 

Más todavía que la carta de la regencia debió 
decir á Fernando la heroica Gerona, que vio 
llena aún de escombros y ruinas, fresca todavía 
la sangre de sus defensores, removida la tierra 
que sepultaba á tantos valientes en cuyos pechos 
se estrelló repetidas veces el arrojo de los solda
dos franceses: la adulación cubría con colgadu
ras las brechas de las murallas y con flores las 
calles ennegrecidas con el carbón á que había 
quedado reducido el maderaje de muchas casas; 
sin embargo, allí, en el mismo Gerona, escribió 
á la regencia una carta que daba indicios claros 
desús propósitos: la firmeza de Copons en cum
plir las órdenes del gobierno le contenia; pero 
las entusiastas aclamaciones del vulgo, que tira
ba como una bestia de carga del carruaje del 
príncipe, le daba ánimos para realizar su plan 
en una nación cuyo vulgo, neciamente aferrado 
en hacer de Fernando un ídolo, parecía dispues
to aún á la servidumbre. 

Dos años hacía que se habia proclamado la 
Constitución, y cuando salió Fernando de Va
lencey no la conocía aún; Palafóx se la entregó 
en el camino. E l príncipe la leyó en el coche 
al atravesar la Francia, y manifestó varias veces 
á las personas que le acompañaban, que apro
baba la mayor parte de los principios estableci
dos en ella y que la encontraba en armonía con 
las antiguas leyes y costumbres de la monar
quía (1): pero su primer paso al atravesar la 
frontera, fué separarse del itinerario dispuesto 
por la regencia, despreciando el decreto de las 
Cortes, y encaminarse á Zaragoza, la ciudad in
mortal que habia respondido á esta intimación 

(1) M I C H A E L Q U I N , Memorias históricas sobre Fernan
do VII, 
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de los franceses: «Cuartel general de Santa En-
gracia. Capitulación,» c o n estas pa labras: «Cuar
tel general de Zaragoza. Guerra á muerte^ el 
p u e b l o q u e h i z o de cada calle u n c a m p o de ba

talla y de cada casa u n a fortaleza; el que sostu

vo sesenta y u n dias de h o r r i b l e l u c h a y luego 

u n mes de b o m b a r d e o ; el q u e d i s p u t ó c u e r p o á 

cuerpo , cada paso y cada p u e r t a c o n el arro jo 

de la d e s e s p e r a c i ó n . F e r n a n d o e s c o g i ó a q u e l l a 

c i u d a d , p a r a hacer los p r i m e r o s preparat ivos 

de la t i r a n í a q u e i b a á dar p o r p r e m i o de tan 

enormes sacrif ic ios ( i ) . 

D e Z a r a g o z a se d i r i g i ó á V a l e n c i a ; cerca y a de 

ella p r e s é n t e s e l e el c a r d e n a l de B o r b o n , su p r i 

m o , pres idente de l a regenc ia : al d i s t i n g u i r l e 

v o l v i ó la vista a i r a d o , p e r o a l a r g ó la m a n o p a 

ra q u e el a r z o b i s p o la besara; seis ó siete s e g u n 

dos la tuvo t e n d i d a , s in que el pres idente de la 

regencia se diese p o r e n t e n d i d o , hasta que c a n 

sado F e r n a n d o de la res is tencia de l c a r d e n a l , y 

p á l i d o de c ó l e r a , le d i jo : « B e s a ! » E l a r z o b i s p o 

f u é d é b i l y a c e p t ó a q u e l l a h u m i l l a c i ó n . A V a 

lencia a c u d i e r o n grandes y p r e l a d o s , á q u e m a r 

inc ienso ante F e r n a n d o ; a l l í se p r e s e n t ó E l í o á 

los oficiales de su e j é r c i t o q u e á su i n v i t a c i ó n 

« j u r a r o n sostener al r e y en la p l e n i t u d de sus 

d e r e c h o s ; » a l l í se le o f r e c i ó t a m b i é n p a r a lo q u e 

le h i c i era falta, el genera l O D o n n e l l , conde de 

L a b i s b a l (2); a l l í ; en fin, se d e c i d i ó la a p a r i c i ó n 

(1) Ningún efecto hizo al príncipe español aquel 
himno de Arriaza con que le saludó Zaragoza, y que de
bió considerar como terrible contestación á las garantías 
que seis años antes habia dado á la nación de la sinceri
dad de los aliados que se apoderaban de ella: 

"Las ruinas que miran tus ojos, 
Bienes son que nos trajo el francés; 
Mas también son sus viles despojos 
Esos huesos que huellan tus pies,'? 

(2) Hablando de la elección de nuevos regentes en 
1812, dice Galiano que lo fué O'Donnell, «conde de La
bisbal, conocido hasta entonces como soldado y no como 
político, y del cual se esperaba que se allegase al parti
do constitucional, por ser hombre nuevo, que debia al 
Gobierno de la revolución su encumbramiento.'? Obra 
atada. Tomo V , p. 4.35. 

"Enrique O'Donnell, dice Quin, hijo de un oficial i r 
landés que se habia distinguido al servicio de España, 
era coronel de un regimiento de infantería cuando co
menzó la guerra de la Independencia. Descolló por su 
brillante denuedo y por la destreza y la actividad que 
desplegó en la organización de su cuerpo; promoviéron
le, pues, al grado de geneial, y obtuvo el mando de un 
cuerpo considerable del ejército de Cataluña, mas en 
este nuevo puesto no pudo sostener su primera reputa
ción. Ignoraba completamente la estrategia, y faltábale 

del famoso p a p e l de Lucindo, q u e decia: « Y a 

s ó l o F e r n a n d o m a n d a , nad ie m á s . » 

aquel golpe de vista militar tan necesario para conducir 
las operaciones, y la fuerza de espíritu que se requiere 
para las concepciones vastas y bien combinadas: así 
comprometía sin cesar la seguridad de su ejército, expe
rimentando pérdidas de mucha importancia. Confirié
ronle las Cortes el título de conde de Labisbal, nombre 
del pueblo donde consiguió una ventaja de poca consi
deración, y le nombraron por otra parte regente del rei
no. En tan encumbrado puesto, dio tantas pruebas de 
amor a la Constitución, y mostróse tan celoso partidario 
de las ideas liberales, que los patriotas se convencieron 
de que era uno de sus más firmes apoyos. Mirábanle co
mo á un general que seria en extremo útil, si en época 
alguna tratase el despotismo de levantar la cabeza; mas 
al regreso de Fernando, apresuróse el conde á abjurar, 
sin restricción, sus errores políticos.?? Obra citada, to
mo I, p. 185 y 186. 

"Rompieron en los campos de Castalia á los nuestros 
(dice otro historiador), que mandaba D. José O'Don-
nell, causándoles cerca de 3.000 prisioneros, 800 entre 
muertos y heridos, y cogiéndoles dos cañones, tres ban
deras, fusiles y municiones. Esta derrota, que cubría de 
oprobio nuestras armas, mientras los aliados se coronaban 
con los laureles de Salamanca, despertó la indignación 
de las Cortes, que después de un acalorado debate, re
solvieron que la regencia mandase instruir el competente 
sumario sobre aquella jornada. De sus resultas, el conde 
de Labisbal, individuo de la regencia y hermano de 
O'Donnell, dio la dimisión. ^Historia de la njida y reinado 
de Fernando Vil ya citada. Tomo I, pág. 296. 

" E n aquellos lugares (dice Galianoj, acababan de te
ner las armas españolas una derrota vergonzosa. Las re- . 
liquias del segundo y tercer ejército, juntas en una a l 
mando de D . José O'Donnell, fueron sobre unas divisio
nes del ejército de Suchet, situadas cerca de Castalia, y 
mostrando el general suma torpeza y aun poco valor, y 
portándose las tropas flojamente, fueron del todo desba
ratadas con gran pérdida de los españoles. Aumentó la 
ira causada por este suceso que el general se hubiese va
lido de sus tropelías para sacar á los pueblos recursos con 
que sustentar sus soldados, de los cuales había hecho un 
mal uso." 

"Vino á resolverse una averiguación (en las Cortes), y 
ofendido el conde de Labisbal de cuanto contra su her
mano se habia dicho en el Congreso, y de que aun á él 
no hubiesen guardado miramiento algunos diputados, 
hizo dejación del cargo. r>Obracitada. Tomo VI , pág. 447. 

"Su conducta en tiempo de las Cortes (dice un histo
riador) habia perjudicado á su fama, y la doblez con que 
obró á la vuelta del monarca, puso el sello al desprecio 
común; porque todas las opiniones polí'icas son dignas 
de respeto, pero no al que trafica con ellas. Sabiendo el 
conde la entrada de Fernando en la tierra natal, envió 
al encuentro del Rey un coronel de su confianza, con 
dos felicitaciones á nombre de la división que mandaba; 
en la primera ponía en el cielo la Constitución de 1812, 
ordenando al enviado la entregase si el monarca venia 
inclinado á jurarla; y en la segunda ofrecia al príncipe 
sus bayonetas para derrocar aquel Código democrático, 
y previno al coronel la pusiese en las reales manos si la 
tempestad descargaba sobre los principios constitucio
nales." 

"Jefes hubo (dice San Miguel) que á los comisionados 
para felicitarle (á Fernando), por su regreso á España, 
entregaron dos pliegos, uno en caso de que hubiese jura
do la Constitución, y otro si habia sucedido lo contra
rio." Vida de D. Agustín Arguelles, por D . Evaristo San 
Miguel. Tomo II, pág. 27. 
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«Cuando todos se contaban presa de N a p o 
león , dice Quintana, y veian abierta delante de 
sus pies la horrenda sima á que les habia con 
ducido el desenfreno del poder arbitrario, t ro
naban contra él y clamaban por remedio. Mas 
este celo se resfrió mucho luego que, desvane
cido el peligro, se ent ró en la necesidad de sa
crificar á la cosa pública las prerogativas que 
cada clase disfrutaba. N i el clero, que en cua l 
quiera orden liberal de cosas ve disminuirse su 
influjo y sus riquezas, n i los magistrados, que 
sentían desvanecerse la intervención que han 
afectado siempre sobre todos los negocios de 
gobierno y adminis t rac ión , n i los militares que 
miraban como exclusivamente suyo el mando 
político de las provincias, n i los grandes que 
iban á perder los privilegios que aún les dura
ban de la antigua aristocracia, ni los regulares, 
en fin, á quienes por necesidad se acortar ía la 
ración y se d i sminu i r ían sus guaridas, ninguna 
de estas clases, repito, podia acomodarse gusto
sa á las nuevas leyes, y no podia racionalmen
te presumirse que dejasen de asestar todos los 
medios físicos y morales que les proporciona
ban su influjo poderoso en la op in ión y sus i n 
mensos recursos.» 

«Pero esos esfuerzos hubieran sido en balde, 
sin la concurrencia de l a autoridad suprema. 
L a tendencia de la parte más ilustrada de los 
españoles hacia la reforma y la costumbre de 
obedecer que tiene entre nosotros la masa ge
neral del pueblo, hubieran, ayudados del go
bierno, acabado el descontento y sostenido las 
leyes. L a venida del rey r o m p i ó el equilibrio, 
y la balanza se inclinó toda á favor de los ene
migos de la libertad... Cuando llegaron á en
tender las prevenciones que Fernando V I I y 
sus privados traían contra el partido constitu
cional , cobraron el aliento perdido y en un ins
tante prelados, magnates, militares, magistra
dos, todos se entendieron entre sí, para poner 
en manos del rey, sin reserva alguna, el poder 
y autoridad del Estado, despojando á la nación 
de cuantos derechos acababa de adquir i r» (i). 

Dejamos plenamente probado que las clases 
privilegiadas, lejos de condenar, consintieron la 

(i) Cartas á lord Holland sobre los sucesns +n/íf;,~ J 
España, por D . Manuel José Quintana. * ** 

invasion francesa: en breve espacio puede de
mostrarse que hicieron muypoco ó nada para la 
reconquista, debida sólo al patriotismo de la ma
sa general del país . «Los individuos del Consejo 
de Castilla,—habia dicho el mismo Napoleon 
juzgándoles por sus actos,—quedan destituidos, 
como cobardes é indignos de ser los magistra
dos de una nac ión brava y generosa» (i) . Los 
grandes, ó se fueron á Bayona á ponerse al lado 
del conquistador, ó vivieron oscuros en E s p a ñ a , 
tomando, los más resueltos, una parte secun
daria en el alzamiento nacional, y creando l u e 

go conflictos á las Cortes á t í tulo de señores na
turales de los pueblos. Los generales del an t i 
guo régimen y la junta de Madr id , hicieron lo 
que decia la junta de Gal ic ia en un oficio nota
bi l ís imo para la historia, y muchos de ellos 
promovieron dificultades que perjudicaron la 
defensa del país (2). E l clero estuvo muy lejos 
de hacer los milagros que se le atribuyen. 

«Bonapar te (dice Arguelles) se habia empe
ñado en hacer creer que la resistencia que ha
llaba en la Pen ínsu la , procedía ú n i c a m e n t e de 
masas populares, puestas en movimiento por la 
influencia de clérigos y frailes. Hechos que en 
los eclesiásticos llamaban más la a tención que 
en los que no per tenecían á su estado, hicieron 
tal impres ión en los países extranjeros, que has
ta el dia de hoy se mira como punto incontro
vertible, que el clero fué el que principalmente 
p r o m o v i ó la insurrección y á quien debe a t r i 
buirse el triunfo de los españoles . . . A la verdad, 

(1) Decreto de 4. de Diciembre desde Chamartin. 
(2) «El general D . Gregorio de la Cuesta (decia la 

Junta) será seguramente un buen español y un hombre 
del mérito que V. E . contempla, pero en la realidad, 
pudieran hacérsele los mismos cargos que á todos los que 
mandaron las frovincias de Es'aña... Los más de los gene
rales que mandaban las provincias de España, fueron sa
crificados por los pueblos, y al general Cuesta pudieran 
hacérsele cargos muy graves: lo cierto es que este general 
110 se ha decidido por Fernando VII, sin embargo de las órde
nes que expone tenia hasta que Valladolid le precisó á eje
cutarlo amenazándole con la horca; y lo es también, que si 
este general y los demás de España, el Consejo de Castilla y 
la Junta de Madrid, hubieran desemf eñado sus deberes, no 
nos hallaríamos en el estado en que nos hallamos, porque i. u-
dieron ¡or la defensa de su patria y rey, tratar con las ciu
dades y provincias, las que hoy de nadie tienen satisfacción, 
sino de aquellos jefes que ellos propios han elegido en nombre 
de su rey... los reinos formaron los ejércitos y eligieron los ge
nerales, cada uno representaba la soberanía por su parte; 
ínterin no se reunían las Cortes para establecer la soberanía 
u ida... 11 Noticias históricas de la vida del general Blake, 
íecopiladas por D . José María Román, coronel de inge
nieros, manuscritas é inéditas, citadas por Lafuente. 
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sin hacer uso de otros estímulos que los que 
recomendaba el clero, pronto se hubiera res
friado el ardor de los españoles, y la insurrec
ción por falta de alimento se hubiera acabado 
por sí misma.» 

«Sin entrar ahora extensamente en el examen 
de este punto, bastará decir, que si la Junta gen
ual, después de la batalla de Medellin, no h u 
biera reanimado el espíritu público prometien
do solemnemente convocará Cortes; si los hom
bres ilustrados, que nunca dejaron de desearlas 
y pedirlas como único remedio, no hubiesen 
concebido nuevas esperanzas con la halagüeña 
perspectiva que les ofrecía un decreto precursor 
de gloria nacional, de prosperidad verdadera y 
estable, el pretendido influjo del clero hubiera 
tenido que contentarse, con ver si podia salvar 
de las manos de Napoleón alguna parte de su 
inmunidad y su riqueza.» 

«Si se dijera que el clero contribuyó á la i n 
surrección, que la fomentó y sostuvo por su 
parte, pero sin consentir, y menos aprobar, los 
poderosos medios que era preciso emplear con
tra un enemigo que de todo se valia para salir 
con su empresa, se diria la verdad. E n el p r i 
mer período de la insurrección, es decir, antes 
de las desgraciadas acciones sobre el Ebro en 
1808, el clero desplegó su influjo sin limitación 
ni reserva, como las demás clases, porque en
tonces estaba libre de enemigos la mayor parte 
de la Península. Mas no por eso fué obra suya 
la magnánima resolución de resistir las usur
paciones de Bayona, el acto solemne, atrevido 
y peligroso, el verdadero origen de la insurrec
ción como declaración nacional, la formación 
de juntas provinciales. E n algunas partes, indi
viduos del clero se asociaron voluntariamente 
á aquellos cuerpos, en otras fueron invitados 
como los de otras clases á entrar en el número 
de sus vocales; pero en ningún punto de la mo
narquía tomó la iniciativa el estado eclesiástico, 
para poderle atribuir lo que pretendían Napo
león y sus parciales, repetido después por cuan
tos consideraron útil para sus fines resucitar es
tas y otras aserciones no menos infundadas.» 

«Luego que las fuerzas nacionales, dispersas 
y casi aniquiladas, se retiraron sobre el Norte 
y Mediodía, el clero, en la extensa área que 
ocuparon los ejércitos enemigos, sólo pudo em

plear su influencia en favor de la buena causa 
de un modo indirecto y furtivo. Como en lo 
general no emigró á país libre, antes bien resi
dió en sus iglesias, tuvo que abstenerse de a l i 
mentar la insurrección en los pueblos de su dis
trito, cuando era más necesario encenderla por 
todos los medios imaginables, sin temor de 
comprometerse. Obligado á dar el mal ejemplo 
de reconocer el gobierno intruso, á cumplir con 
todos los actos públicos y solemnes de su m i 
nisterio, según la voluntad de las autoridades 
locales, á celebrar los triunfos de los invasores 
con himnos, preces y sacrificios, y hasta predi-
carsumision y obediencia al usurpador, dismi
nuía sin querer la resistencia del pueblo á que 
aspiraba. E l sentido doble de sus palabras y la 
intención presunta de aplicarlas á la autoridad 
legítima; las noticias confidenciales que le co
municaba; en suma, todos los servicios clan
destinos que podia hacer, aunque útiles cierta-
tamente y muy laudables, eran insuficientes pa
ra contrarestar siquiera el terror que inspiraba 
el régimen de la usurpación. Del mismo modo 
se debe considerar el influjo de los regulares 
en la mayorparte de la Península. Extinguidos 
por Bonaparte en 1808, sin la menor contradic
ción ni resistencia de los pueblos, perdieron pa
ra con estos el prestigio que les hubieran con
servado la clausura, el hábito y forma exterior 
de su regla y las riquezas que algunos po
seían (1). Por lo mismo sus esfuerzos para favo
recer la causa nacional no podían menos de l i 
mitarse al auxilio individual y secreto que pres
taban, tanto los individuos del clero secular, 
como los de las demás clases oprimidas» (2). 

(1) Napoleón demol ió ó destinó á diferentes usos los 
monasteris; aplicó sus bienes y rentas á beneficio del Es
tado; los vendió ó traspasó, habiéndose observado que el 
número de religiosos que emigró á país libre no fué pro
porcionado al'descontento que debia causar entre aque
llos la supresión hecha por el enemigo, ni á la facilidad 
que había de salir de los puntos que este ocupaba. Las 
Cortes de Cádiz recibían sin cesar exposiciones de los 
exclaustrados, felicitándolas por la exclaustración y p i 
diéndolas (pie po accedieran á que se restableciesen las 
comunidades. En aquella ciudad se publ icó un curioso 
folleto titulado: Observaciones histórico-críticas sobre el mo
narquismo, los monges y ¡a necesidad de su reforma. 

(2) «Sin necesidad de las teas incendiarias de libera
les modernos, de los 9.000 conventos, que al principiar 
el siglo X V I I I , habia encontrado la dinastía francesa, 
6.000 habían sido abandonados al terminar el siglo en 
1797, ó caido en ruinas, sin que nadie pensara en levan
tarlos, ni en repoblarlos, y los 294.000 sacerdotes, irai-
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«Lo que pudo haber influido el estado ecle
siás t ico, tomado latamente, ya desde el pulpito 
y el confesonario, ya en la in t imidad d o m é s t i 
ca ó interior de las familias; lo que consiguie
ron prelados, clér igos y frailes á caballo, arma
dos de espadas y crucifijos, inflamando pueblos 
en tumul to , capitaneando asonadas y motines, 
todo esto, ¿no se a n e g ó en el E b r o con las es
pantosas dispersiones.del a ñ o de 1808? Cuanto 
pudieron dar de sí los nobles, los caballerosos 
sentimientos de lealtad y amor al rey, el respe
to á la re l ig ión , la deferencia á las leyes, fó r 
mulas y práct icas antiguas que os ten tó la Junta 
central en el pr incipio de su gobierno ; cuanto 
alcanzaron después su actividad, su fortaleza y 
su perseverancia, por ventura, ¿no pereció tam
bién con las desastrosas consecuencias que 
acar reó la derrota de O c a ñ a en 1809? Todas 
las- ideas y doctrinas ar i s tocrá t icas , religiosas y 
administrativas que favorecían exenciones y 
privilegios de clases y corporaciones, dejaron 
de hecho de inf lui r y tener autoridad, no pu~ 
diendo resistir el torrente de l a o p i n i o n , c u a n 
do las consideraba incompatibles con l a empre
sa comenzada. L o s ejércitos se crearon y orga
nizaron popularmente. L a a d m i n i s t r a c i ó n p ú 
blica en todos sus ramos se r e fund ió popular
mente. T o d o se hizo por la n a c i ó n y en su 
n o m b r e » (1). 

Las clases privilegiadas se mov ie ron , pues, 
flojamente, fuera de los casos en que se trataba 
de sostener sus irritantes privilegios (2): clero, 

les y monjas que había en E ,paña en 1 6 9 0 quedaban 
reducidos en 1797 á 2 0 6 . 0 0 0 . E n medio de haber dismi
nuido en el siglo x v m los conventos en dos terceras par
tes, y en cerca de una tercera las personas de ambos 
sexos consagradas con votos á la Iglesia, la población 
aumentó de 6 . 0 0 0 . 0 0 0 á 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 de habitantes.'? F E R 

N A N D O G A R R I D O . La rebelión carlista. Lisboa, 1874. 
(1) Obra citada. 
(2) Vaya una muestra de ello. Don Antonio Llorez 

diputado por Valencia, hizo que se leyese en las Corte' 
el párrafo 5. 0 del Papel instructivo acerca del derecho de 
la real corona, seguido por los fiscales contra la Colegiata 
de San Juan de las Abadesas, impreo en Madrid el año 
de 1 7 8 6 , el cual decia: «El los (los señores alodiales del 
Principado de Cataluña) , se reservaban y obligaban á 
sus enfiteutas y hombres propios á no mudar de domici
lio, ni ca^ar su familia sin licencia del señor , á entregar 
los hijos y mujeres para su servicio, á llevar sus quejas 
ante su tribunal, á franquearles la cama en la-p rimera no
che de las bodas, y á otros escándalos y vejaciones;?. Estas 
eran las posesiones de jurisdicción por cuya deíensa se 
movian sólo los señores alodiales contra el Rey y sus 
subditos. Leido este párrafo, el mismo diputado añadió: 
••La villa de Verdú, en Cata luña, paga anualmente á su 

nobleza de espada y de toga cortejaron al opre
sor de la pat r ia ; pero cuando habia pasado el 
pe l igro , cuando Fer naddo habia llegado á V a 
lenc ia , se le presentaron como los hé roes del 
alzamiento, como el ú n i c o elemento valeroso 
que habia salvado la independencia de E s p a ñ a : 
las clases populares tuvieron que luchar p r i m e 
ro con l a inercia de los pr ivi legiados, después 
con los soldados del cap i t án del siglo; pero 
cuando h a b í a n conseguido levantar sobre una 
inmensa p i la de cadáveres y tesoros el trono 
perdido de Fe rnando , fueron declaradas c r i m i 
nales por haber tenido el atrevimiento de ape
lar á sus propias fuerzas para salvar la i n d e 
pendencia y la l ibertad. « F e r n a n d o V I I , — d i c e 
Quintana,—que en aquella época val ia para 
los e spaño les todo l o q u e l e s h a b i a c o s t a d o , » (1), 
se puso, no obl igado, sino gustoso, al fren
te del partido intolerante por esencia, y por lo 
mismo intratable. A l llegar á Va lenc i a , ya h a 
bia dado una muestra de agradecimiento á la 
c iudad , confirmando á su conquistador, el ge
neral francés Suchet, todavía salpicado con la 
sangre vertida en Ta r r agona , la d o n a c i ó n que 
su emperador le habia hecho de la rica pose
s ión d é l a Albufera (2). Dentro de sus muros 
debia dar un testimonio de reconocimiento á la 
nac ión entera con las juntas para discutir la ma
nera de hacerse absoluto,) 7 le dio en efecto con 
el inolvidable decreto de 4 de M a y o . 

P o r lo que hace á M a d r i d , aunque los realis
tas eran en gran n ú m e r o en las Cortes, obra 
ban con miedo dentro de ellas, viendo todavía 
turbios los sucesos: al leerse una carta de F e r -

señor jurisdiccional, que es el real monasterio de Poblet, 
setenta libras catalanas por el derecho de pernada, y este 
recibo se exhibe todos los años en la cuenta de propíos." 
Diario de las Cortes extraordinarias. Tomo IV, pág. 4 2 6 . 

Si las C o r t e s hubiesen querido llevar adelante la inves
t igac ión sobre el verdadero origen de los pechos y pres
taciones señoriales de las demás provincias, ¿hubieran 
dejado de hallar componendas semejantes á la de los vene
rables cenobitas del santo monasterio del Poblet? 

(1) Obra citada. 
(2) C a r l o s IV se la habia dado á Godoy con escánda

lo general, porque se decia que no podia enajenarla la 
Corona. Fernando se la d i o al francés que habia comba
tido contra su persona y contra los españoles: aún debe 
descansar en la secretaría de Estado el expediente que se 
formó á consecuencia de la reclamación del interesado, 
con esta nota en la carpeta que le puso un oficial de 
buen humor: 

Por la fuerza tuviste la Albufera, 
Y por ella también te echamos fuera. 
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nando, en que usaba la palabra vasallos, un 
diputado la rechazó con energía mezclada de 
indignación, exclamando con aplauso del audi
torio: «No somos vasallos»; otro diputado, que 
se aventuró á decir que reconocía á Fernan
do VII por rey y señor, fué expulsado del Con
greso; y Martínez de la Rosa propuso que el 
diputado que pidiese vanante alguna de la 
Constitución antes del tiempo fijado en ella, 
fuese condenado á muerte (i). Por fin, un 
agente de Fernando para la conspiración, M o 
zo de Rosales, urdió los hilos de una trama, 
con ayuda de los frailes de Atocha, en cuyo 
convento se celebraron las reuniones, á las 
cuales acudieron cierto número de diputados, 
que firmaron la célebre representación, cuyo 
principio decia: «Era costumbre entre los anti
guos persas,» y que fué entregada al Rey en 
Valencia por uno de los firmantes, mientras 
los demás continuaban en Madrid representan
do el papel de diputados constitucionales (2). 

Dispuesto todo para aquel golpe de Estado, 
Fernando se encaminó á Madr id , acompañado 

' de los traidores que habían ido á buscarle y de 
una multitud ignorante, que al paso que se
guía aclamándole con furor, iba derribando las 
lápidas que, con el lema «Plaza de la Constitu
ción», se veian en todas las casas consistoria
les: las Cortes enviaron una comisión á reci-

(1) Es curioso leer los periódicos de aquellos dias: en 
el número 106 de La Abeja Madrileña, del sábado 7 "de 
Mayo de 1814, se decia: 

«El rey lo es por la Const i tución, y ésta por la nación. 
Si el rey algún dia pudiese atentar contra las leyes, se 
declararía desde el momento enemigo de la nac ión; 
nuestra vida y propiedad quedarían expuestas, y de con
siguiente, rotas las relaciones de interés entre el pueblo 
y el rey.» 

Después, el periódico anunciaba que aquel era su últ i 
mo número, y que pronto imitarían su retirada todos sus 
colegas, porque habia llegado la ocasión de emigrar el 
que no quisiera parar en la' Inquisic ión. 

(2) « A c c i ó n que, haciendo abstracción de opiniones, 
envuelve en sí una verdadera bajeza y yillarija.» 

«Publicóse en Madrid después de disueltas las Cortes, 
firmada de 69 diputados; mas el mayor número de éstos 
no lo hizo probablementeJiasta después de la entrada del 
rey, cuando todo estaba destruido, victoriosa la facción 
llamada servil y presos la Regencia y un gran número 
de diputados. L a insinuación y el temor tuvieron sin 
duda gran parte en ello, y aun se dice que á los preten
dientes de mitras, togas y otros empleos, se les exigia an
tes de todo que firmasen el manifiesto ^ersa.« M I R A F L O -

R E S , Obra citada. 
Fernando creó después una cruz para premiar la trai

ción de los Persas. 

birle, y él se negó á darla audiencia. Resistién
dose los diputados liberales á creer que quisiera 
destruir por entero el sistema constitucional, y 
menos autorizar una persecución, no tomaron 
precauciones de ninguna especie, ni aun al ver 
que el rey no contestaba á dos cartas, y que sin 
orden del gobierno acudían tropas á la capital. 
Sin duda que hubo exceso de confianza y bue
na fé; pero el peligro venía de atrás y los males 
no tenían ya remedio; la mayoría de los gene
rales se habían convertido en enemigos; los pue
blos no tocaban aún las ventajas del nuevo or
den de cosas, y la necesidad de hacer de Fer
nando un ídolo, le habia dado una fuerza i n 
contrastable. «La noche del 10 de Mayo, dice 
Mesonero (1), y cuando las Cortes, aunque con
vencidas de la resistencia qué ofrecía el rey á ju
rar la Const i tución, habían celebrado su sesión 
ordinaria y retirádose á su casa los diputados, 
bien ajenos por cierto de que el desenlace de es
ta situación habia de ser tan violento y fatal, el 
capitán general de Castilla la Nueva, dan Fran
cisco' Eguia, nombrado previa y secretamente 
por el rey para este encargo, y auxiliado de los 
alcaldes de Casa y Corte, se presentó en la mo
rada de los Regentes, y sucesivamente en la de 
los diputados conocidos por sus ideas políticas 
en sentido constitucional, las de los periodistas, 

(1) Amanecido el dia 11 de Mayo (dice Villanueva), 
uno de los diputados presos, comenzó á explicarse la ira 
por largo tiempo represada. Arrancada aquella m a ñ a n a 
la lápida de la Const i tuc ión, se entregó á una porción de 
gente prevenida al intento, la cual la arrastró por las ca
lles con algazara... Llevaron esta tumultuaria procesión 
por la calle excusada donde está la cárcel de lá Co
rona, creciendo á la vista de ella, con'el ansia de los se
diciosos, ciclamor de los seducidos; algunos de ellos se 
propasaron á encaramarse hasta el cuarto principal, d i 
ciendo: «¡mueran los liberales!" Dentro de la misma cár
cel se oyó una voz que decia: «Lo que se hace con la lá
pida debia hacerse con los autores de la Const i tuc ión . . ." 
Hasta por las noches iban á las cárceles á diferentes ho
ras tropas de mujeres, cantando A'ersos mezclados con in 
sultos; en una de estas visitas se oyó una voz que decia: 
«Que nos los entreguen á nosotros, que pronto pagarán 
lo que merecen." F u é esta una continuada y no reprimi
da sedición de dias y noches; dirigíala una facción atiza
dora de esta corta porción de la incauta plebe. Del plan 
completo de ella se vio una muestra en la siguiente copla, 
que se puso en boca de varios, al parecer para que se 
cantase después de consumado el sacrificio; 

«Murieron los liberales, 
Murió la Const i tuc ión, 
Porque viva el rey Fernando, 
Con la patria y rel igión.« 

Apuntes sobre el arresto de los -vocales de Cortes ejecutado 
en Majo de 1814, escrito en la cárcel de la Corona. 
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literatos, y otras personas de diversas catego
rías, desde la de grande de E s p a ñ a , hasta la de 
insignes comediantes, todos los cuales, condu
cidos á las diversas cárceles y cuarteles de la 
eapital, quedaron reducidos á la más rigorosa 
pr i s ión . Faltaba a ú n conocer la segunda parte 
del programa... el movimiento y manifestación 
popular preparada con dos ó tres centenares 
de personas de la ínfima plebe, reclutadas al 
efecto en las tarbernas y mataderos,. para salir 
por las calles ultrajando todos los objetos rela
cionados con el gobierno constitucional, ata
cando á todas las personas que les cuadrase seña
lar con los epítetos de franc-masones, herejes y 
j u d í o s , al compás de los correspondientes g r i 
tos de ¡Viva la Rel igion! ¡Abajo las Cortes! 
¡Viva Fernando V I I ! ¡Viva la Inquis ic ión! 
etcétera. C o n tales disposiciones, la turba hos
t i l y desenfrenada corr ió á la Plaza M a y o r , i n 
vadió la casa P a n a d e r í a y , arrancando la lápi 
da de la Cons t i tuc ión (que se le señaló como 
símbolo), la hicieron m i l pedazos que, metidos 
luego en un s e r ó n , arrastraron por todo M a 
drid y muy especialmente por delante de las 
cárceles y cuarteles, en donde se les dijo que 
estaban presos los liberales, redoblando allí los 
insultos, amenazas y tentativas más hostiles. 
Tras ladáronse luego al palacio de las Cortes (á 
aquel mismo edificio que pocos dias antes ha
bía contribuido á decorar el vecindario de M a 
drid), apedrearon y muti laron las estatuas y 
letreros, invadieron las salas de sesiones, y 
rompieron é inut i l izaron todos los efectos que 
pudieron haber á las manos; todo con el en
carnizamiento y la saña propios de una horda 
de salvajes , y como si estuvieran (que sí lo es
tarían) embriagados de furor contra objetos y 
personas que desconocían completamente, y 
de los que no habían recibido el menor agra
vio; y al paso, no satisfechos con las vocifera
ciones más horribles contra las personas de los 
presos y con las amenazas de muerte y exter
m i n i o , de tenían á todo t ranseúnte que no se 
unia á ellos, y que en su semblante, su traje ó 
sus modales daba á conocer que no pertenecia 
á su clase y sentimientos; y siguiendo sus da
ñados impulsos, arrancaban á unos el sombre
ro blanco ó la corbata negra, que eran, según 
decian, señales de franc-mason; cortaban á 

otros las borlas de las botas, que entonces se 
llevaban por encima del pan ta lón ajustado, y á 
las mujeres las galgas, ó sean las cintas con 
que sujetaban el zapato y llevaban entonces 
entrelazadas hasta l a pantorrilla, echando to
dos esos objetos en el s e rón , en medio de las 
carcajadas y los insultos más groseros contra 
los pobres pacientes. Siento haber de decirlo, 
pero de todos los espectáculos de extravío p o 
pular, más ó menos espontáneo que he presen
ciado en m i larga vida , el más grosero, repug
nante y an t ipá t ico , fué sin duda alguna, el que 

en aquel funesto dia me tocó contemplar 
Terminada al caer el dia aquella brutal algara
da, los apalabrados tornaron satisfechos á sus 
tabernas, á liquidar el precio de su h a z a ñ a , ó 
tal vez á recibir el jornal para repetirla al si
guiente dia.» 

«Unos mismos hombres (dice Quintana) eran 
los que acusaban, los que prend ían , los que 
juzgaban: y estos hombres hab í an sido, ó t i 
bios defensores del trono, ó compañe ros suyos 
en aquellas mismas opiniones que servían de 
pretexto á la persecución. Admirable y espan
toso concurso de circunstancias atroces, que 
acumuladas en una novela, r epugnar ían como 
inverosímiles y absurdas, y consignadas en la 
historia, la posteridad horrorizada se ha rá v i o 
lencia en creerlas» (i) . 

Dado este golpe, movido el vulgo ignorante 
de Madr id , seguro del éxito el ingrato p r í n c i p e , 
hizo fijar en las esquinas el hasta entonces ocu l 
to decreto de Valencia. N o hay necesidad de 
copiar aqu í aquel prolijo y pesado documento, 
en que Fernando empezaba por contar á la na
ción los sucesos que la nac ión había escrito 
con su sangre, mientras el cautivo se solazaba 
en Valencey: todo el mundo conoce aquella ho
ja del proceso que l a historia abr ió á F e r n a n 
do, y que juzgado en todas las instancias, a ú n 
espera la sentencia definitiva que al caso corres
ponde: en los anales del mundo se encuentran 
ejemplos repetidos de golpes de t i ranía , pero 
ninguno con los caracteres de este. «Aborrezco 

y detesto el despotismo (decia); n i las luces y 
cultura de las naciones de Europa lo sufren ya, 
n i en España fueron déspotas jamás sus reyes, 

( i ) Obra citada. 
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ni sus buenas leyes y Constitución lo han auto
rizado;» y al mismo tiempo se declaraba jefe de 
un partido y daba la señal para una reacción 
desenfrenada. «La libertad y seguridad indivi-
dualy real quedarán firmemente aseguradas 
(anadia), que dejen á todos la saludable libertad;» 
y la víspera habia decretado la p r i s ión ' de los 
regentes, ministros y diputados adictos á una 
Cons t i t uc ión , reconocida como leg í t ima por la 
nac ión y por la mayor parte de E u r o p a . «De 
esta justa libertad (continuaba) g o z a r á n t a m 
bién todos para comunicar por medio de la im
prenta sus ideas y pensamientos;» y sumia en 
los calabozos á los escritores liberales, prote
giendo los per iód icos que eran bastante mise ra 
bles para pedir que se ahorcase á los presos 
antes de encausarlos. «Las leyes, — conc lu ia ,— 
que en lo sucesivo hayan de servir de norma 
para las acciones de mis subditos, serán estable
cidas por las Cortes. P o r manera, que estas ba
ses pueden servir de seguro anuncio de mis rea
les intenciones en el gobierno de que me voy á 
encargar,^ harán conocer á todos, no un déspo
ta ni un tirano, sino un rey y un padre de sus 
vasallos;» y después de atentar contra las Cor
tes, á quien debia el t rono, se preparaba á es
tablecer como sistema el despotismo, apoyado 
en el terror, se d i s p o n í a á erigirse en juez, y 
sentenciar por sí mismo á los supuestos reos«de 
Estado, cuando no e n c o n t r ó n i un t r ibunal , n i 
un juez que los condenase. E n su insaciable 
frenesí reaccionario, l legó hasta mandar que 
«se quitasen de enmedio del tiempo los actos 
de las Cortes como si no hubieran pasado j a 
más.» ¡Creia que con disponer, como dispuso, 
la r e impres ión de la Guia de Forasteros de 1808 
sin más var iac ión que la fecha, dejaba borra
das las ideas nacidas y desarrolladas en seis 
años ! 

Cierto es que aquel golpe de Estado no fué 
por de pronto ocasión de disgusto para la m u 
chedumbre, ignorante a ú n por obra de tres
cientos a ñ o s de imperio absoluto del trono y la 
Inqu i s i c ión :c i e r to que m á s eran los que se pres
taban á derribar las láp idas de la C o n s t i t u c i ó n 
y á servir de bestias de tiro al carruaje del ido-
Jo, que los que lamentaban las violencias y de
safueros, y vituperaban las prisiones; pero la 
libertad no pasa seis a ñ o s por una nac ión s in 

dejar indeleblemente marcadas sus huellas: al 
lado del pueblo que embriagado con la victor ia 
de la lucha, de que era s ímbo lo el restableci
miento del ingrato en el t rono , le saludaba 
con entusiasmo, bien que no tan puro n i tan 
general como en dias m á s felices (1), la clase 
media, en no escaso n ú m e r o , se dol ia de la caí
da de la C o n s t i t u c i ó n y e m p a ñ a b a con su acti
tud re t r a ída el br i l lo de las fiestas con que se 
celebraba á Fernando , mientras g e m í a n o p r i 
midos los que m á s h a b í a n contr ibuido á traer 
el triunfo de la lucha y de Fernando . Es que 
las epidemias revolucionarias se hacen siempre 
e n d é m i c a s y l levan su contagio á los que m á s 
precauciones toman para combatirle; la autori
dad absoluta habia perdido alguna fuerza, per
diendo el respeto ciego que antes la rodeaba; 
las costumbres se r e sen t í an ya de la confus ión 
de clases, por efecto de la igualdad r evo luc io 
naria y la igualdad de sacrificios; los franceses 
h a b í a n inf luido t a m b i é n en las mudanzas de la 
sociedad y rebajado la supe r s t i c ión ; el ejemplo 

(1) Entró el rey por bajo de un arco de triunfo de los 
infinitos de cartón que se han levantado en lo alto de la 
calle de Alcalá, decorado con una inscripción en que se 
comparaba á Fernando con T i t o , por el único poeta dig
no de tal nombre que no habia sido preso, á pesar de de
cir en sus primeras composiciones: 

«Mi musa no halló tonos 
Para cantar los tronos,« 

y que desde entonces tomó el papel de poeta oficial. En 
vez de dirigirse á las Cortes para prestar juramento, fué 
á Santo Tomás , donde se hallaba la imagen de la Virgen 
de Atocha, cuya iglesia y convento habian convertido 
los franceses en cuartel y caballerizas. Hubo iluminacio
nes, músicas, danzas de manólas por las calles, alguna 
que otra función de iglesia y corrida de toros, habiendo 
que prescindir de las dispuestas en los teatros del P r í n 
cipe y la Cruz por cierto acontecimiento acaecido á las com
pañías, que era simplemente la prisión de los dos actores 
principales Isidoro Maiquez y Bernardo G i l . . . " "Se com
prende bien que no podia haber aquella unanimidad de 
sentimientos después de los sucesos de los dias anteriores, 
que afectaban á mucha parte de la población.. . Las 
autoridades, con sus disposiciones previas, habian cuida
do revestir el acto, de modo que pudiera aplicársele la 
frase sacramental de un entusiasmo imposible de describir." 
M E S O N E R O R O M A N O S , Memorias de un setentón. 

Por aquellos tiempos se publicó una caricatura, en que 
un caballero y un mendigo aparecian demacrados y an
drajosos, á causa de las privaciones pasadas el año del 
hambre; el primero con una calavera en una mano, y en 
la otra un cartel, que decia: "Purificación verdadera; y 
el segundo pidiendo limosna; al pié se leia: 

«Estos dos (pie aquí ves, delineados, 
E n matritenses son purificados, 
Que por su lealtad la dura suerte 
Los puso á las puertas de la muerte." 

PICÓN ( J A C I N T O O C T A V I O ) . Apuntes para la historia de 
la caricatura. 
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de los guerrilleros t razó un nuevo camino por 
el cual pod ían llegar á grandes alturas los hom
bres de humilde esfera; los per iódicos por un 
lado y los franceses por otro, contribuyeron á 
un mismo resultado, á generalizar las nuevas 
ideas, patrimonio, antes del año 8, sólo del cor
to n ú m e r o de personas instruidas que se habian 
dado al estudio. 

Los persas mismos, al pedir el absolutismo, 
pedían que «se procediese á celebrar Cortés.» 
Fernando, para declararse déspota , daba un 
manifiesto que Felipe II y sus sucesores, y el 
mismo Fernando en 1808, hubiera mandado 
quemar por mano del verdugo como infestado 
de máximas escandalosas. Algo habia sucedido 
en el país para que instintivamente reconociese 
la necesidad de emplear aquel lenguaje nuevo, 
el déspota que no por un convencimiento refle
xivo de las dificultades del sistema liberal iba 
á concluir con él, sino porque conocía una sola 
cosa: que no pod ía explotarle en provecho pro
pio; no necesitaba averiguar qué inconvenien
tes ó qué ventajas t rae r ían para la nación las 
nuevas instituciones; le bastaba con saber que 
limitaban su voluntad, porque habia nacido 
para déspota. «La real voluntad, volvía á ser, 
sin contrapeso alguno, el origen de todas las le
yes y el principio de toda autoridad, y esta po
testad suprema podia delegarse para arbitrio del 
monarca en un alter ego, ó favorito irrespon
sable, de suerte que, si hubo un emperador ro
mano á quien plugo hacer cónsul á su caballo, 
al autócrata español no podia negársele lógica
mente la facultad de trasmitir su o m n í m o d a 
autoridad en el todo ó en la parte que juzgase 
conveniente, á otra persona, ya se llamase O l i 
vares ó Lerma, Ca lderón ó Valenzuela, Godoy 
ó Calomarde, Ugarte ó Pedro Collado (Cha
morro), porque á todo podia extenderse esta 
soberana vo lun tad» . . . «Por lo pronto quedaron 
reducidos á meros secretarios del despacho los 
ministros de Estado, Hacienda, Gracia y Justi
cia, Guerra y Mar ina (suprimidos los dos de la 
Gobernac ión de la pen ínsu la y de Ultramar, que 
crearon las Cortes)... Volvió en su consecuen
cia este al t ís imo cuerpo (el Conssjo) á ejercer a l 
guna sombra de poder legislativo, y en sus d i 
versas salas de gobierno, de justicia, de provincia 
y de m i l y quinientas, volvió á entender, como 

cuerpo consultivo, como tr ibunal y como autori
dad gubernativa, en toda clase de asuntos; desde 
las reales pragmát icas referentes á la sucesión de 
la corona, hasta los permisos de ferias y merca
dos, las licencias de caza y pesca, ó las corridas 
de toros; desde las censuras de lasobrasimpresas 
hasta la tasa del precio del pan; desde los litigios 
sobre mayorazgos, sucesiones, tenutas y mora
torias, hasta el examen de los escribanos y pro
curadores; y en su real cámara abrazaba tam
bién la propuesta en terna para todos los cargos 
de la iglesia y la magistratura, y la consulta 
personal con el rey sobre los altos negocios del 
Estado; volvieron también los otros consejos 
supremos de las Indias, de Hacienda, de las Or
denes, de la Guerra y de la suprema y general 
Inquis ic ión , con sus atribuciones, no menos 
anóma la s , aunque no tan extensas como el de 
Casti l la, y á sus órdenes respectivas la mult i tud 
de superintendencias; subdelegaciones, conser
v a d u r í a s , protector ías y juzgados privativos, 
que hacían la desesperación de los que preten
dían desenredar aquel laberinto, y la fortuna 
de los abogados y demás curiales, que hallaban 
en tal m i n a un rico filón que explotar» (1). 

E l 15 de Diciembre de 1815, despreciando 
Fernando las atribuciones judiciales, p r o n u n c i ó 
por la via gubernativa un fallo, con arreglo al 
cual, en lo m á s silencioso de la noche del 17, y 
con toda reserva, fueron conducidos los presos 
políticos á los presidios, castillos y conventos 
que marcó el capricho del pr ínc ipe , y por los 
años que fueron de su gusto; la sentencia com
prend ía el encierro ó destierro de treinta perso
nas, que no eran diputados, y decia que si los 
confinados fuesen hallados en Madr id ó fuera 
de su destierro, se les condujera á presidio i n 
mediatamente, y los destinados á él sufrieran 
la pena de muerte si le evitaban (2). 

f i ) MESONERO ROMANOS . Obra citada. 
(2) Un año después, todavía satisfacía su rencor escri

biendo de su puño y letra el siguiente decreto: 
«El Rey nuestro señor me manda, j or decreto f ueste y 

rubricado de su real ma?io , que copio, diga á V. S., que 
D. Agus t ín Arguelles, condenado por ocho años al Fijo 
de Ceuta, y al presidio por ocho D. Juan Alvarez Guer
ra; D . Luis Gonzaga Calvo por igual tiempo, y D . Juan 
Pérez de la Rosa por dos, debe entenderse en la forros, 
siguiente: No les visitará ninguno de los amigos suyos, 
no se les permitirá escribir, ni se les entregará ninguna 
carta, y será responsable el gobernador de su conducta 
avisando lo oue note en ella.» 
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Los españoles más ilustres en la política, en 
lis letras y en las armas, fueron arrancados de 
los encierros para ir á cumplir sus condenas 
entre los presidiarios y los criminales, ó para ser 
mortificados por los frailes en la celda de un 
convento, como sucedió á Muñoz Torrero, á 
Oliveros, á Larrazabal, á Vil lanueva, á López 
Cepero, al P . Canal: Quintana, Beña, Carvajal, 
Toreno, Martinez de la Rosa, Tapia, fueron 
comprendidos en aquella proscripción general 
páralos que habían trabajado por la causa á que 
daba nombre Fernando, lo mismo que pára los 
que imitándole se habían declarado por José I: 
Moratin, Melendez, Burgos, Conde, Lista, 
Marchena, Mora, Angulo y otros muchos, te
nían que vivir en la miseria al otro lado de los 
Pirineos: los jueces, aleccionados por Fernan
do, sentenciaban ya actos no consumados, pero 
que pudieron consumarse, imponiendo á Fio-
rez Estrada la pena capital por haber sido nom
brado presidente de la reun ión del café de 
Apolo en Cád iz ; pues, aunque no admitió el 
cargo pudo admitirle, y la elección probaba el 
liberalismo: se penaba por haber habladoen los 
cafés, por haber escrito en los periódicos, por las 
palabras, por las opiniones y por el silencio: 
para el brigadier Moscoso se pedia la pena de 
muerte, porque cuando otros oficiales habían 
elogiado la Const i tución, él se habia callado: si 
un juez pronunciaba sobreseimiento por falta 
de pruebas contra un acusado de haber aplau
dido en las tribunas de las Cortes las ideas libe
rales, allí estaba Fernando para decretar «que 
no se conformaba con que se le pusiese en l i 
bertad, y que se le recluyese en un convento 
por seis meses:» por ese delito fué llevado á la 
horca Pablo Rodr íguez , llamado el Cojo de 
Málaga; y cuando Fernando se vio obligado á 
ceder á la intercesión del embajador inglés, que 
le recordó la promesa hecha en Valencia de no 
imponer la pena capital por delitos políticos, 
aguardó para conceder el perdón á que R o d r í 
guez estuviera al pié del pat íbulo , á que hubiera 
sufrido todas las agonías y tribulaciones de la 
muerte, para destinarle por tiempo indefinido 
á un presidio en Caracas. Tratábase á los presos 
como á los más grandes malhechores: el sabio 
Ant i l lon , arrancado de su casa en mal estado 
de salud, mur ió en el tránsito á la cárcel de Za

ragoza: los delatores secretos, «linaje de h o m 
bres nacidos para la pública ruina y nunca bas
tante refrenados con penas,» (como dice Tácito) 
fueron halagados con premios: á un tal Lastres 
«por el mérito que contrajo en delatar la reu
nión que se formaba en el café de Levante de 
esta corte, cuyos cómplices habían sido senten
ciados á presidio,» se le nombró fiel de la casa-
matadero de Málaga, por decreto de Fernando: 
en la capital y en el úl t imo r incón de España , 
los amigos de los diputados, los concurrentes 
á las Cortes, los lectores de periódicos, los ac
tores que habían representado papel en dramas 
patrióticos, los abogados que en sus defensas 
habían sostenido las nuevas doctrinas, los jue
ces que á ellas se hab ían atenido, todo el que 
ofrecía algún pretexto de persecución, la sufría 
por la sencilla delación de un enemigo; y cuan
do faltaba el pretexto, bastaba una calumnia, y 
cuando un juez se declaraba por la inocencia, 
otro juez le reemplazaba para abrir la causa y 
consumar la ruina de una familia, privándola 
de su jefe y reduciéndola á la miseria. Así se 
inauguraba el Deseado. 

Dos príncipes acababan de empuña r el cetro 
en aquella época: L u i s XVIÍ I y Fernando V I I : 
el primero, volviendo del destierro que le ha
bían impuesto sus subditos, y con el luto por 
la muerte de su hermano guillotinado por la 
revolución, corrió un velo sobre lo pasado y 
dio una Carta constitucional en que se recono
cían los derechos del pueblo: el segundo, pues
to en el trono por un mot ín , salvado del des
tierro y vuelto á poner en eltronoporel heroís
mo de los españoles, que mientras él se entre
gaba al extranjero, se arruinaban y daban la 
vida, invocando su nombre, ahogó la libertad, 
proscribió á los que le salvaron y apretó las ca
denas sobre las cicatrices de las heridas, san
grando aún , que la nación sufría par haberle 
defendido. Hasta 1814 el pueblo le l lamó el 
Deseado; desde entonces, Europa le llama el 
ingrato, la historia no ha hallado aún el dictado 
que le dará la posteridad. Por lo demás, la 
suerte de los reformadores de Cádiz estaba pre
vista: ya hemos recordado el triste pronóstico 
de su presidente Gardoa; recordemos ahora este 
otro muy anterior: «Y calumniarán mañana (yo 
lo pronostico sin reparo) á los ilustres dudada-
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nos que van á reunirse en tu nombre (de la na
ción) , porque consagrarán todo su celo y tareas 
á tu libertad, tu independencia y tu gloria. Y 
si esta augusta r e u n i ó n (la de las Cortes), des
envolviendo una firmeza y vigor que no pue
den caber en un gobierno precario y débil , no 
ahoga de una vez el monstruo de la calumnia, 
que es el mayor de tus enemigos, tú ¡oh amada 
patria mia! tú , yo lo pronostico t ambién , pere
cerás, no por los esfuerzos del bárbaro tirano 
que devasta tus pueblos, sino por los de hijos 
ingratos que destrozan tus entrañas» (i). 

«No eran pasados veinte meses (dice Qu in t a 
na) desde la venida del rey, cuando ya el entu
siasmo por su persona habia hecho lugar al des
abrimiento y á la inquietud. E ra por cierto bien 
amargo considerar que nada se habia adelanta
do, ni con defenderse á tanta costa de Napo león , 
n i con entregarse tan del todo á la voluntad del 
monarca, y los españoles no podian dejar de 
echar de menos aquel orden de cosas que h a -
bian permitido destruir, y volvian á él los ojos 
con vergüenza y con dolor» (2). 

Echemos una ojeada por la época, enteramen
te nueva en los fastos de la historia, que se 
inauguraba con tan bárbaros procedimientos; 
pasemos revista á los negocios públ icos , para 
presentar algunos rasgos de los que caracterizan 
aquel pe r íodo . 

E l clero, que vio amenazada por Napo león 
su influencia, sus propiedades, sus inmensas 
riquezas, distribuidas por cierto con una des
igualdad odiosa, favoreció el levantamiento con
tra los franceses; pero como del levantamiento 
nació la revolución que le ofrecía mayores pe
ligros, se declaró enérg icamente contra las nue
vas ideas, y á la venida de Fernando, se le pre
sentó pidiéndole venganza de sus enemigos y 
recompensas por lo que habia hecho, prome
tiéndole en cambio una alianza poderosa para 
la res tauración de la t i ranía : hasta entonces la 
Inquis ic ión habia servido para consolidar el fa
natismo religioso por medio de la intolerancia 
y la persecución; ahora iba á ser un elemento 
de repres ión pol í t ica , que ahogase los progre
sos nacientes y perpetuara la ignorancia de Es-

(1) Jovellanos. Memoria citada, 
(2) Obra citada. 

p a ñ a . Fernando expidió un decreto mandando 
restablecer la Inquis ic ión con un por ahora, 
que en medio de todo revelaba lo que en fir
meza habia perdido el Santo Oficio (1). L o pr i 
mero que hizo después de su restablecimiento, 
fué publicar una numerosa lista de libros pro
hibidos; entre las obras proscritas bajo pena de 
la más terrible e x c o m u n i ó n flato? sententioej, 
figuraban la Cons t i tuc ión , los Diarios de Cor
tes, folletos y periódicos polít icos de la época 
constitucional: de los libros que entonces encon
traban libertad para circular, puede formarse 
idea por uno titulado: Triunfos recíprocos de 
Diosy de Fernando VII, en que un clérigo 
blasfemo comparaba á Fernando con el supre
mo autor de la naturaleza: el periódico protegi
do y subvencionado era La Atalaya de la Man
cha, redactado por el P . Castro, monje del E s 
corial , que tenía por oficio levantar calumnias 
(entre las cuales merece citarse la de que las 
Cortes de Cádiz hab í an formado una C o n s t i 
tuc ión secreta para establecer la repúbl ica ibe-
riana), denunciar como sospechoso á todo el 
que no ayudara á pedir venganzas, contra el 
que aconsejara «esta paz mala, esta paz dolo-
rosa y fementida de los delincuentes disper
sos» (2). A despecho de las prohibiciones y de 

(1) Decreto de 21 de Julio de 1814. 
En 3 de Febrero de 1 8 1 5 , Fernando se presentó en la 

Inquisición, tomó asiento entre los jueces, mandó conti
nuar el despacho de los negocios y sentenció, juntamente 
con los inquisidores , varias causas formadas á los franc
masones: manifestando prudente celo por la honra de Dios, 
como dice el documento oficial en que se anunció tan 
sublime acto Un mes más tarde creó una orden de ca
ballería para los ministros del Santo Oficio, concedién
doles el uso de una venera de honor. Cuando se recuer
dan tales cosas, se cae en tentación de simpatizar con 
Felipe II, que al menos obedecía á un impilso más dis
culpable que Fernando. Gacetas de Madrid de 3 de Ene
ro y 18 de Mayo de 1815 . 

(2) Qué tal sería la Atalaya cuando no estaban libres 
de su censura los capellanes de palacio: defendiéndose de 
sus ataques uno que predicó un sermón de Cuaresma an
te Fernando, le decia en Abr i l de 1815: «Este buen es
pañol (el fraile Castro), predicó en Infantes sobre la 
Constitución un sermón tan bonito, que puede servir de 
modelo á los autores de este asunto. No pueden darse 
elocuencia y dulzura más uniíormes en elogiar y reco
mendar la libertad, la independencia y derechos á que es 
retribuido el ciudadano en virtud de este libro santo, y el 
arte con que vitupera la arbitrariedad y despotismo de 
los reyes. Jesucristo pide al Eterno Padre que perdone á 
los que están crucificándole, y ¿quiere la Atalaya que el 
orador pida lanzas, puñales, cuchillos y que baje la cóle
ra del cielo para castigar al pecador?... ¡Pobres de nos
otros, si Dios se portara de este modo con los pecadores! 
¡Pobre San Pedro!—diré con San Cipriano.—¡No estarías 
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los anatemas, los libros prohibidos circulaban 
sin embargo de mano en mano; los periódicos 
extranjeros penetraban y corrían por toda E s 
paña, y la semi l ladelosse isaños ibaaunquelen-
tamente preparando sus frutos. Vuelto Pió VII 
de la visita que (mal de su grado) tuvo que ha
cer á Napoleón, puso en juego todos los resor
tes para recobrar Jo perdido, y en primer tér
mino procuró reanudar las relaciones con Espa
ña, la nación que más dinero producía al pa
trimonio de San Pedro, sin exceptuar Italia. 
La secularización de un fraile ó de una monja, 
el matrimonio entre parientes, el permiso para 
tener oratorio en casa, la licencia para llevar 
peluca los curas calvos, la facultad de hacer cal
ceta en dia festivo las viejas que necesitaban 
estar ocupadas, y otras muchas cosas, requerían 
la sanción de la Santa Sede, y la produjeron 
muchos millones, cuando se reanudaron las 
relaciones y llovieron demandas de bulas abso
lutorias; esto sin contar con la contribución 
anual que se volvió á satisfacer con la mayor 
escrupulosidad (i). E l papa aduló á Fernando, 
felicitándole en 6 de Julio «por el espíritu in
flexible é imperturbable conque habia soporta
do el cautiverio;» ¡era el momento en que Lló
rente daba á leer á Europa la correspondencia 
de Fernando! Faltaba un paso para completar 
el triunfo de los hombres furibundos, que ha
cían de la religión un arma de venganzas; el 
restablecimiento de los jesuítas. Fernando l l a 
mó á los hijos de Loyola , para que, olvidando 
sus antiguas doctrinas del regicidio, viniesen 
ahora á embrutecer al pueblo, inculcando la 
idea de obediencia ciega al trono y restablecien
do por medio del confesonario, una policía se
creta que tan útil era para ahogar las ideas l i 
berales: es muy curioso el decreto, que entre 
otras cosas decia: «he llegado á convencerme de 
aquella falsedad (la de las acusaciones á la 

hoy en la Iglesia, si Jesucristo, á quien negaste, hubiera 
tenido el espíritu de la Atalaya!» 

Clamor de la justicia contra los agravios de la Atalaya, 
Imprenta de la viuda de Barco López. 

( i ) Por largos años fué la Península tributaria cte la 
corte de Roma, mas libróse en fin de tanta humillación 
por el concordato de 1753: el rey, exceptuando 52, retu
vo la facultad de proveer los beneficios, debiendo en 
cambio recibir el Papa un millón de escudos romanos, 
pagados al interés de 3 por 100; pero se reservó el pro
producto de las dispensas matrimoniales. 

Compañía) y de que los verdaderos enemigos 
de la religión y de los tronos, eran los que tan
to trabajaron y minaron con calumniosas ridi
culeces y chismes (1) para desacreditar ala C o m 
pañía de Jesús, disolverla y perseguir á sus ino
centes individuos. Así lo ha acreditado la expe
riencia, porque si la Compañía acabó por el 
triunfo de la impiedad (habia acabado por la 
voluntad de su abuelo Carlos III), del mismo 
modo y por el mismo impulso, se ha visto en la 
triste época pasada desaparecer muchos tronos; 
males que no habrían podido verificarse exis
tiendo la Compañía . . . Sin embargo de todo, 
como mi augusto abuelo reservó en sí los jus
tos y graves motivos que dijo haber obligado á 
su pesar su real ánimo á la providencia que to
mó. . . y como el negoció por su naturaleza, re
laciones y trascendencia, debia ser tratado y 
examinado en el mi Consejo, para que con su 
parecer pudiera yo asegurar el acierto en su re
solución, he remitido á su consulta... varias 
instancias... y no dudo que en su cumplimien
to me aconsejará lo mejor y más conveniente 
á mi real persona y Estado... Con todo, no pu-
diendo recelar siquiera que el Consejo desco
nozca la necesidad y utilidad pública que ha de 
seguirse del restablecimiento de la Compañía 
de Jesús. . . he venido en mandar que se resta
blezca la religión de los jesuítas por ahora» (2). 
De los jesuítas desterrados por Carlos III que
daban ya muy pocos, retirados en Italia, y de 
edad muy avanzada: vinieron estos ancianos 
septuagenarios á recobrar los bienes y resucitar 
una sociedad enteramente desconocida ya de la 
generación corriente; suprimieron la cátedra de 
química é historia natural y cuantas tendían á 
extenderla instrucción, y era tal la ignorancia 
de los tales frailes, que ninguno de ellos pudo 
encargarse de ramo alguno de educación: co
menzaron á buscar prosélitos; establecieron no
viciados, en que los alumnos, lejos de sufrir 
privaciones, se veian rodeados de comodidades 
y tratados con suma indulgencia: el refectorio 
podia competir con las mejores mesas de Ma-

( 1 ) Con estas dos palabras tenía Fernando bastante 
para contestar á lo que los mismos jesuítas españoles San 
Francisco de Borja, Rivadeneira, Oliva, Miranda, Q111-
rós, González, y sobre todo Mariana en su Discurso de 
las enfermedades de la Compañía, dijeron contra ellos. 

(2) Decreto de 29 de Mayo de 1815. 
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